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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN NÚMERO 08 ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RESPECTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS 

INVITACIONES RESTRINGIDAS IA-CAPDAM-013-2025 LICENCIAS DE SOFTWARE, 
ASÍ COMO DE LA IA-CAPDAM-014-2025 BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS PARA LA 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
(CAPDAM). 

En las instalaciones de la CAPDAM ubicada en Blvd. Miguel de la Madrid #12575, Península 
de Santiago, Manzanillo Colima, siendo las 09:05 nueve horas con cinco minutos del día 

miércoles 21 de mayo de 2025, reunidos con el propósito de llevar a cabo la sesión número 

08 ordinaria del Comité de Adquisiciones de la CAPDAM, lo anterior con fundamento en el 
Artículo 1 numeral 1 fracción 1, artículo 22 numeral 1 fracciones VIII y IX, artículo 23, artículo 
26 numeral 1 fracción 11, 36 y 47 numeral 1 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

Para el desahogo del orden del día, la Presidenta del comité procede a dar lectura de la 

propuesta correspondiente. 

Propuesta del orden del día. 

1. Registro de asistencia 

2. Declaración del quorum. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Agenda de trabajo 

4.1 Presentación de Apertura de propuestas técnica y económica de la invitación 

restringida IA-CAPDAM-013-2025 Licencias de Software 

4.2 Presentación de Apertura de propuestas técnica y económica de la invitación 

restringida IA-CAPDAM-014-2025 Baleros y Sellos Mecánicos 

4.3 Presentación de los cuadros comparativos de las cotizaciones y visto bueno del comité 

Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público Del Estado De Colima 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura. 

PRIMER PUNTO.- Iniciada la sesión la Licda. Brenda Berenice Vicario García, Presidenta 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CAPDAM· solicita a la 

"'¡,..ÑZAN7Q_O 

_\ 

, �_¡__ -. 

--------------- A 200' __, 1 
""----�-- 

'"' AÑos ""'- '°" gina 1 de 8 
ºl'l PUERTO 

coM'E1lc.\t-\. 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 

é MANZANILLO ........... " .... 
� 

CAPDAM 
'tW,'f:.::,::n:�:� �\\IU,WI 

� 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION NÚMERO 08 ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RESPECTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS 

INVITACIONES RESTRINGIDAS IA-CAPOAM-013-2025 LICENCIAS DE SOFTWARE, 
AS! COMO DE LA IA-CAPDAM-014-2025 BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS PARA LA 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
(CAPOAM). 

En las instalaciones de la CAPOAM ubicada en Blvd Miguel de la Madnd #12575 Penlnsula 
de Santiago, Manzanillo Cohma, s,endo las 09:05 nueve horas con cmcc minutos del dla 
mi6rcoles 21 de mayo de 2025, reunidos con el prop6s�o de llevar a cabo la sesiOfl número 

08 ordtnana del Com�é óe Adqu,sic>ooes de 111 CAPOAM, lo anterior con fundamento en el 

Mlculo 1 numeral 1 fracclOn 1, artículo 22 nume<al 1 fracaones VIII y IX, articulo 23. artlculo 

26 numeral 1 lfaca6n U, 36 y 47 numeral 1 fraeci0t1 11 ele la Ley de Adqulsleionet, 

Arrendamientos y Servicios del Seclor Público del Estado ele Coll!Tla. 

Para el desahogo del orden del dla, la Prffldenla del comité procede a dar lectura de la 

propuesta C01Tespond1ente 

Propuesta del orden del dia. 

1 Reslst,o de as-steeca 

2 Oeclar¡¡,ción del quorum. 

3. Lectura y aprobación del orden del di,. 

4. Agenda de trab.ajo 

4.1 Pr-ntacióo de Apertur, de propuestas tknica yeoonómica de i., lnvi1¡¡,ción 

restringida IA-CAPOA�ll-202S Ucen<IH de Softwa,e 

4.2 Presentación de Apertur� de p,opue$1H tknica y económica de l.a lnvitac:ióo 

restringida IA-CAPOAM-014-2025 Baleros y Sellos Mednleos 

4.3 Presema,ción de� "nd�os com�ratlvos de las tolll11t10nes y vllto bueno del oomn 

de oonformldad oon el art(tulo 46, numeral 1 fracción 111 de la Ley De Adquisiciones, � 

Arrendam,entos V ServlclOS Del Sector Pübhco Del Estado De Colima \ 

: ::::.:"�,.,� ¡/ -t' 
PRIMER PUNTO.- Iniciada la sesión la Licda. Brenda Berenice V,cano Garcia, Pfeliclenta 

del Corn�e de AdqulSÍCIOOIIS, Arrendamientos y SeMcios de la CAPOAM aolicila a la 

,.�"'A" ... ,., ' 1 

- � - -\ ginatdell --- ",o>li, A-1\o del 8kenten1,lo de M1n1anlllocomo Punto de tabotoje, Altura· 



MANZANILLO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPDAM 
COMISIÓN D!: AGUA POTABL!,DRINAJE 

Y ALCANTARILLADO DE MANZ:ANlLLO ... 
Secretaria Técnica pase la lista de asistencia. Estando presentes: Licda. Brenda Berenice 
Vicario García, presidenta, el Arq. Jesús Alejandro González González, 1 er. vocal la Licda. 
Leticia Parra Munguía, en su carácter de suplente de la Licda. María Fernanda Cevallos 
Maya, 2do. vocal, la Arq. Alba Rocío Jiménez García, en su carácter de suplente de la Arq. 
Angélica Paola Corona Cruz. 3er. Vocal, el M.I. Enrique Figueroa Fajardo Sto. vocal, M.A. 
Ignacio Ramírez Díez Gutiérrez Director de Contraloría, asesor, Licda. Soila Raquel Álvarez 
Cazares, secretaria técnica, y Francisco Javier Grageda Vázquez, Jefe del departamento 
jurídico, como asesor. 

SEGUNDO PUNTO.- Menciona la presidenta del comité que se encuentran 8 de 8 
integrantes con voz y voto, por lo que hay Quorum para el desarrollo de la presente reunión. 

TERCER PUNTO.- De conformidad al tercer punto del orden del día, la secretaria técnica 
da lectura al orden del día, y una vez aprobado, se procedió al desarrollo de la sesión. 

CUARTO PUNTO.- En desarrollo del cuarto punto de la orden del día, menciona la 
presidenta que la presente junta de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y 
Económica en este sentido, con fundamento en lo señalado en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima 
habiendo convocado debidamente a los miembros de este comité de adquisiciones, se 
procede a celebrar la presente Presentación y Apertura de propuestas Técnica y Económica 
de la invitación restringida IA-CAPDAM-013-2025 Licencias de Software. 

La Presidenta del Comité solicitó a la secretaria técnica pase el informe respecto de la 
invitación restringida IA-CAPDAM-013-2025 Licencias de Software. La secretaria técnica 
informa al comité que, para la invitación restringida, licitación IA-CAPDAM-013-2025 
Licencias de Software, se invitó a los siguientes participantes: 
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1. JOSE MARAVELES RIOS. 
2. Erika Esther Chowell Puente. 
3. TECHTCOM SA de CV. 
4. Rosa Maria Oregel Valencia. 

Los 4 participantes confirmaron interés en participar y entregaron las propuestas en tiempo 
y forma. Ningún participante se encuentra presente. 

Continuando con dicho punto, hace el uso de la voz a la secretaria técnica quien da lectura 
a la documentación solicitada en la propuesta técnica de las bases de la invitación 

restringida IA-CAPDAM-013-2025 Licencias de Software, solicitando a la Presidenta del 
comité, a quien le fue asignada sobre con las propuestas técnicas y económicas de los 
licitantes, que manifieste si presentan o no presentan la documentación solicitada. Dicho 
análisis cuantitativo es documentado en la siguiente tabla que se asienta de conformidad 
de la presentación o no, de la obligación de exhibición de los documentos que acreditan la 
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1. JOSE MARAVELES RIOS. 

2. Erika Esther Chowell Puente. 

3. TECHTCOM SA de CV. 

4. Rosa Maria Oregel Valencia. 

Los 4 participantes confirmaron interés en participar y entregaron las propuestas en tiempo 
y forma. Ningún participante se encuentra presente. 

Continuando con dicho punto, hace el uso de la voz a la secretaria técnica quien da lectura 
a la documentación solicitada en la propuesta técnica de las bases de la invitación 

restringida IA-CAPDAM-013-2025 Licencias de Software, solicitando a la Presidenta del 
comité, a quien le fue asignada sobre con las propuestas técnicas y económicas de los 
licitantes, que manifieste si presentan o no presentan la documentación solicitada. Dicho 
análisis cuantitativo es documentado en la siguiente tabla que se asienta de conformidad 
de la presentación o no, de la obligación de exhibición de los documentos que acreditan la 
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personalidad y debida constancia del licitante, así como los documentos administrativos 

que se presentan en este acto. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA IA-CAPDAM-013- 

2025 Licencias de Software. 

Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO DOCUMENTACIÓN DE 

PARTICIPACIÓN. 

PROPUESTAS TÉCNICAS.- 

Se leen las propuestas técnicas de los invitados, a los presentes por parte de la secretaria. 
Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO TÉCNICO Y 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. 

PROPUESTAS ECONÓMICAS.- 

Se leen las propuestas económicas de los invitados, a los presentes por parte de la 
secretaria. Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO ECONÓMICO. 

Manifiesta la Presidenta que el siguiente paso para concluir la apertura es proceder a que 
el área técnica de la CAPDAM, evalué de manera cualitativa las propuestas técnica y 
económica para emitir el fallo, el cual se dará a conocer en la siguiente sesión del comité. 

Procede la secretaria técnica con la segunda invitación restringida IA-CAPDAM-014-2025 
Baleros y Sellos Mecánicos, informa que se invitó a los siguientes participantes: 

1. NABOHI INTERNACIONAL SA DE CV. 
2. AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA. 
3. VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE CV. 

Los 3 participantes confirmaron interés en participar y entregaron las propuestas en tiempo 
y forma. Se encuentra presente el representante legal de la empresa NABOHI 
INTERNACIONAL SA DE CV, el señor FRANCISCO ANTONIO BARAJAS GARCÍA. 

Por tal motivo se recibieron los sobres de los licitantes registrados que decían contener las 
propuestas técnicas y económicas, así como la recepción de documentos. 

Continuando con dicho punto, hace el uso de la voz a la secretaria técnica quien da lectura 
a la documentación solicitada en la propuesta técnica de las bases de la invitación 
restringida IA-CAPDAM-014-2025 Baleros y Sellos Mecánicos, solicitando a la 
Presid ta del comité, a quien le fue asignada sobre con las propuestas técnicas y 
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económicas de los licitantes, que manifieste si presentan o no presentan la documentación 
solicitada. Dicho análisis cuantitativo es documentado en la siguiente tabla que se asienta 
de conformidad de la presentación o no, de la obligación de exhibición de los documentos 
que acreditan la personalidad y debida constancia del licitante, así como los documentos 
administrativos que se presentan en este acto. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA INVITACIÓN IA-CAPDAM-014-2025 Baleros y 
Sellos Mecánicos. 

Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO DOCUMENTACIÓN DE 
PARTICIPACIÓN. 

PROPUESTAS TÉCNICAS.- 

Se leen las propuestas técnicas de los invitados, a los presentes por parte de la secretaria. 

Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO TÉCNICO Y 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. 

PROPUESTAS ECONÓMICAS.- 

Se leen las propuestas económicas de los invitados, a los presentes por parte de la 
secretaria. Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO ECONÓMICO. 

Los sobres con las propuestas de los participantes se quedarán en poder de la CAPDAM 
para su posterior análisis detallado con fundamento en el articulo 36 numeral 1, 2 y 3, 
fracciones 1, y II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

del Estado de Colima. 

Manifiesta la Presidenta que el siguiente paso para concluir la apertura es proceder a que 
el área técnica de la CAPDAM, evalué de manera cualitativa las propuestas técnica y 
económica para emitir el fallo, el cual se dará a conocer en la siguiente sesión del comité. 

En desarrollo del presente punto se procede a la presentación de los cuadros comparativos 
de las cotizaciones y visto bueno del comité de conformidad con la fracción 11 del numeral 
1 del artículo 46 de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público 
Del Estado De Colima. La Presidenta solicita a la secretaria técnica informe sobre dichas 
cotizaciones que requieren ser aprobadas. 

La Secretaria Técnica somete a consideración del comité un cuadro comparativo con la 
relación de bienes y servicios, en este caso con 6 requisiciones que requieren aprobación. 
Las cuáles posterior a su revisión, se aprueban todos por unanimidad. 
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económicas de los licitantes, que manifieste si presentan o no presentan la documentación 

solicitada. Dicho análisis cuantitativo es documentado en la siguiente tabla que se asienta 

de conformidad de la presentación o no, de la obligación de exhibición de los documentos 

que acreditan la personalidad y debida constancia del licitante, así como los documentos 

administrativos que se presentan en este acto. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA INVITACIÓN IA-CAPDAM-014-2025 Baleros y 
Sellos Mecánicos. 

Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO DOCUMENTACIÓN DE 

PARTICIPACIÓN. 

PROPUESTAS TÉCNICAS.- 

Se leen las propuestas técnicas de los invitados, a los presentes por parte de la secretaria. 

Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO TÉCNICO Y 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. 

PROPUESTAS ECONÓMICAS.- 

Se leen las propuestas económicas de los invitados, a los presentes por parte de la 

secretaria. Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO ECONÓMICO. 

Los sobres con las propuestas de los participantes se quedarán en poder de la CAPDAM 

para su posterior análisis detallado con fundamento en el articulo 36 numeral 1, 2 y 3, 

fracciones 1, y 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

del Estado de Colima. 

Manifiesta la Presidenta que el siguiente paso para concluir la apertura es proceder a que 

el área técnica de la CAPDAM, evalué de manera cualitativa las propuestas técnica y 

económica para emitir el fallo, el cual se dará a conocer en la siguiente sesión del comité. 

En desarrollo del presente punto se procede a la presentación de los cuadros comparativos 

de las cotizaciones y visto bueno del comité de conformidad con la fracción II del numeral 

1 del artículo 46 de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público 

Del Estado De Colima. La Presidenta solicita a la secretaria técnica informe sobre dichas 

cotizaciones que requieren ser aprobadas. 

La Secretaria Técnica somete a consideración del comité un cuadro comparativo con la 

relación de bienes y servicios, en este caso con 6 requisiciones que requieren aprobación. 

Las cuáles posterior a su revisión, se aprueban todos por unanimidad. 
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Requisición 2025-0488: 2 MOTOBOMBAS SUMERGIBLES DE 5 HP, 220 V, se 
cotizo con los proveedores: FERRE-COMERCIALIZADORA YADAH SA DE CV, 
RESOL SOLUCIÓN AMBIENTAL, S.A. DE C.V. Y MARÍN AVALA EDGAR. El 
comité procede a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente 
proveedor. 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

488 ELECTROMECÁNICA 
FERRE-COMERCIALIZADORA 2 MOTOBOMBAS 

$ 49,178.00 
YADAH SA DE CV SUMERGIBLES DE 5 HP, 220 V. 

Requisición 2025-0499: ADQUISICIÓN DE 1 PZA. DISCO DURO, se cotizo con 
los proveedores: ERIKA YOLANDA PADILLA ZEPEDA, MARAVELES RÍOS JOSE 
y PALAFOX HERNÁNDEZ HÉCTOR . El comité procede a dar el visto bueno a las 
cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor. 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

499 SISTEMAS E INFORMÁTICA MARAVELES RÍOS JOSE 
ADQUISICIÓN DE 1 PZA. DISCO 

$ 20,428.16 
DURO 

Requisición 2025-0501: TRAMO DE TUBO CORRUGADO DE 36 , se cotizo con 
los proveedores: ELÍAS ABEL MÁRQUEZ CHÁVEZ, COVALMEX INDUSTRIAL S.A 
DE C.V y SEPRACOMA, S.A. DE C.V. El comité procede a dar el visto bueno a las 
cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor. 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

501 
AGUA POTABLE Y ELÍAS ABEL MÁRQUEZ TRAMO DE TUBO CORRUGADO 

$ 14,058.74 
ALCANTARILLADO CHÁVEZ DE 36 

Requisición 2025-0507: 700 KG. DE POLÍMERO CATIÓNICO, se cotizo con los 
proveedores: EQUIPOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DEL NOROESTE SA DE CV, 
SALAZAR PUENTE OMAR MISAEL y RUVALCABA CAMACHO ANA MELISSA. El 
comité procede a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente 
proveedor. 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

EQUIPOS Y PRODUCTOS 
700 KG. DE POLÍMERO 

507 CALIDAD DEL AGUA QUÍMICOS DEL NOROESTE SA 
CATIÓNICO 

$ 95,816.00 

DE CV 
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Requisición 2025-0488: 2 MOTOBOMBAS SUMERGIBLES DE 5 HP, 220 V, se 
cotizo con los proveedores: FERRE-COMERCIALIZADORA YADAH SA DE CV. 
RESOL SOLUCIÓN AMBIENTAL, S.A. DE C.V. Y MARIN AVALA EDGAR. El 
comité procede a dar el visto bueno a las cotazaciones y se asigna el siguiente 
proveedor 

� - Are. ..UCtt�""' Poo oodor -�· ,_ ..... , 
ffl UEClROMEc./.HKA 

fE RRE ·COM(ll(IALIU,DORA 2 MOTOIIOMIIAS 

' �9.17800 
V"°""" SA ()[ CV SUO.,ER.,.8lU ee $ MP, 22<l V 

Requisición 2025-0499: ADQUISICIÓN DE 1 PZA. DISCO DURO, se cotizo con 
los proveedceee: ERIKA YOLANDA PADILLA ZEPEDA, MARAVELES RIOS JOSE 
y PALAFOX HERNÁNDEZ HÉCTOR . El comité procede a dar el visto bueno a las 
cotaaciones y se asigna el sigu10nte proveedor . ... _ 

,,, ud ' pto 
, __ 

ffl SISJEMAS ( INfORMliTICA MARAVUIS Rlo$ KHf 
AOQUISICIÓM Dt l PZA. DISCO 

' 20,�ll.16 - 
Requisición 2025-0501: TRAMO DE TUBO CORRUGADO DE 36 , se cotizo con 
los proveedores: ELIAS ABEL MÁRQUEZ CHÁVEZ, COVALMEX INDUSTRIAL S.A 
DE C.V y SEPRACOMA, S A DE C.V. El comité procede a dar el visto bueno a las 
cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor. 

"" 
... _ 
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Requisición 2025-0507: 700 KG. DE POl.iMERO CATIÓNICO, se cotizo con los 
proveedores- EQUIPOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DEL NOROESTE SA DE CV, 
SAL.AZAR PUENTE OMAR MISAEL y RUVALCABA CAMACHO ANA MELISSA. El 
comité procede a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el s,guiente 
proveedor. t11 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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CAPDAM 
COMISIÓN DI! AClUA POTABtE,DR2NAJE 

Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
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Requisición 2025-0514: 2 INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICO, se cotizo con 
los proveedores: MARCOS GABRIEL VINALAY ZAMBRANO, LLANOS MACHUCA 
MIGUEL ANGEL y JORGE VILLA SÁNCHEZ. El comité procede a dar el visto bueno 
a las cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor. 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

514 ELECTROMECÁNICA JORGE VILLA SÁNCHEZ 
2 INTERRUPTORES 

$ 88,802.98 
TERMOMAGNÉTICO 

Requisición 2025-0516: CONTRATACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA, se cotizo 
con los proveedores: GRUPO EDKA-REVI DE PUEBLA, S.A. DE C.V., JJ 
SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA S.A. DE C.V. y GRUPO PLATINUM 
SEGURIDAD PRIVADA. El comité procede a dar el visto bueno a las cotizaciones 
y se asigna el siguiente proveedor. 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

516 ADMINISTRACIÓN 
GRUPO EDKA-REVI DE CONTRATACIÓN DE 

$ 40,600.00 
PUEBLA, S.A. DE C.V. SEGURIDAD PRIVADA 

Se notifica al comité que Con fundamento en los artículos 22, numeral 1 fracción 
VII (parte final), 26, numeral 1 fracción 111, 44, numeral 4, y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Colima, se optó por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública para la 
adquisición de Consiste en la adquisición del servicio de SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, 
con los siguientes requerimientos y características: 

CONCEPTO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, SERIE 
3BK5LJ9X1RF385110, No Económico 118, PLACAS FH- 
5236-A, consistente en cambios en su totalidad de aceites, 
grasas, revisión y tensión de bandas y un chequeo en 
general de todo el equipo. 

UNIDAD 

SERVICIO 

TOTAL 

$14,318.00 

LV.A. $2,209.88 

TOTAL $16,608.88 
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$14,318.00 

LV.A. $2,209.88 
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MANZANILLO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

"' 
CAPDAM 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE,DR!NAJI! 
Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

4' 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN NÚMERO 08 ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RESPECTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS 
INVITACIONES RESTRINGIDAS IA-CAPDAM-013-2025 LICENCIAS DE SOFTWARE, 
ASÍ COMO DE LA IA-CAPDAM-014-2025 BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS PARA LA 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
(CAPDAM). 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Licda. Brenda Berenice Vicario García 

Directora administrativa 

Arq. Jesús Alejandro González González 

Director de construcción 

Licda. Leticia Parra Munguía 

Suplente de Directora de Comercialización 

Arq. Alba Roció Jiménez Garcia 

Suplente de la Directora de Operación 

M.I. Enrique Figueroa Fajardo 

Director de Finanzas 

M.A. Ignacio Ramírez Díez Gutiérrez 

Director de contraloría 

presidente 

ler. vocal 

2do. vocal 

3er. vocal 

Sto. vocal 

asesor 

Lic. Francisco Javier Grageda Vázquez asesor 

Jefe del departamento jurídico 

Licda. Soila Raquel Alvarez Cazares secretaria 

Jefa del departamento de recursos materiales técnica 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN NÚMERO 08 ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RESPECTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS 

INVITACIONES RESTRINGIDAS IA-CAPDAM.013�2025 LICENCIAS DE SOFTWARE, 

A Si COMO DE LA IA-CAPDAM-01�·2025 BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS PARA LA 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
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Llcda. Brenda Berenice Vicario García 
Directora admlnostratllla 

Alq. Jflús Ale)ilndro Gonúlei Gonúlet 
Director de construcci6n 

Lkda. t.etlcla Pam1 Mun¡ula 

Suplente de Dne<:lora de Comerdalli.,ción 

Arq. Alba Roció Jiménei Garcla 

Suplente de la o,rectora de Operación 

M.I. Enrique Figueroa Fajardo 

Director de fl03nz;,s 

M.A, lgni>do RamÍn!l Ole, Gutlilrr<!l 

DlrectOf de contralOfía 

presidente 

ler � ..oul 

2do. voa,I 

3er. vocal 

Lic. Francisco Javier Gragltda V,hque, asesor 
Jefe del departamento Jurídico 

Llcda. Solla Raquel Alvll,e, cazarfl �rlii 
Jefa del departamento de recuru.s materiale$ lknklo 
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MANZANILLO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

"' 
CAPDAM 

COMISJÓN DE AOUA POTA8LE,DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

� 
Se informa al comité que la requisición no. 2025-00457 autorizada en la sesión 
ordinaria no. 07,se cancelo por error en la asignación de proveedor y se sustituye 
con la requisición no. 2025-00510 

QUINTO PUNTO.- Respecto al quinto punto de la orden del día, se pregunta a los miembros 
del comité si tienen algún comentario o manifestación, a lo que contestan que no. 

SEXTO PUNTO.- De conformidad al sexto punto del orden del día, no habiendo más 
asuntos para desahogar, se dio por terminado el acto correspondiente a la SESIÓN 
NÚMERO 08 ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA CAPDAM, RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS INVITACIONES RESTRINGIDAS IA­ 
CAPDAM-013-2025 LICENCIAS DE SOFTWARE, ASÍ COMO DE LA IA-CAPDAM-014- 
2025 BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS PARA LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO (CAPDAM), levantándose para 
constancia la presente acta, siendo las 1 O: 15 diez horas con quince minutos del día de su 
inicio. 

"202s, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 

MANZANILLO 
COBIERNO MUNICIPAL 

"' 

CAPDAM 
COMISIÓN DI!: AGUA POTABLE,DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

� 
Se informa al comité que la requisición no. 2025-00457 autorizada en la sesión 
ordinaria no. 07,se cancelo por error en la asignación de proveedor y se sustituye 
con la requisición no. 2025-00510 

QUINTO PUNTO.- Respecto al quinto punto de la orden del día, se pregunta a los miembros 
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NÚMERO 08 ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA CAPDAM, RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS INVITACIONES RESTRINGIDAS IA­ 
CAPDAM-013-2025 LICENCIAS DE SOFTWARE, ASÍ COMO DE LA IA-CAPDAM-014- 
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constancia la presente acta, siendo las 1 O: 15 diez horas con quince minutos del día de su 
inicio. 
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OOBIERNO MUNICIPAL 

� 
CAPDAM 

COM .. IÓN DI AOOA P01'A.LI.DIIMAII 
T ALCANTAlll.LADO llf MAMIAMILLO 

� 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

LISTA DE ASISTENCIA DE PARTICIPANTES 
Sesión Ordinaria No. 08 

21 de mayo 2025 

REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA 

r 

------------------�------------------ 
Blvd. Miguel de ta Madrid 12575, 

Ponfnsula do santiago, 28867 
Manzanillo, Col. 

MANZANILLO 
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� 
COMIT� DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

LISTA DE ASISTENCIA DE PARTICIPANTES 
Se:lón Ordin;iri;i No. 08 

21dernayo2025 

REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA FIRMA 

/ \ 11 h'-, ]. 1.,� . 1 
1 � 

n 
' 

' 

J. 

-----� 
Bl\ld. M¡gu.l do� Móldrid 12575. 

�nf115ul;i do s.intt;,,go, 28&6? 
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MANZANILLO 
OOBIERNO MUNICIPAL 

� 
CAPDAM 

COMltlÓk DII AOUA POTAILI.J>l.lfAII 
y ALCANTAalLI.ADO or MAJflAWILLO 

� 

Colima, Colima a 15 de abril de 2025. 

DICTAMEN EN EL QUE SE HACEN CONSTAR EL ANÁLISIS DE LA PROPUESTA Y 

RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

Con fundamento en los artículos 22, numeral 1 fracción VII (parte final), 26, numeral 1 fracción 
111, 44, numeral 4, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Colima, se optó por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública para la 
adquisición de SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 
KENWORTH MODELO 2024 lo anterior a solicitud de la Dirección de Operación de la COMISIÓN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO,; con la persona 
moral KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V .. por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil 
Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N. 

Consiste en la adquisición del servicio de SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, con los siguientes requerimientos y 
características: 

CONCEPTO . ;.) � .. 
·-,�ir.-,: 

UNIDAD TOTAL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD 
PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, SERIE 
3BK5LJ9X1RF385110, No Económico 118, PLACAS FH-5236- 
A, consistente en cambios en su totalidad de aceites, grasas, 
revisión y tensión de bandas y un chequeo en general de todo el 
sistema eléctrico de succión y sondeo del equipo en general. 

SERVICIO 

LV.A. 

TOTAL 

$14,318.00 

$2,209.88 

$16,608.88 

j -------------·-----�------------------ 
Blvd. MIQUOI do la Madrid 12575, 

Ponrnsula do sdntlago. 28e67 
Manzanillo. Col. 
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COiima, COiima a 15 de abril de 2025. 

DICTAMEN EN EL QUE SE HACEN CONSTAR EL ANÁLISIS DE LA PROPUESTA Y 
RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

Con fundamento en los artlculos 22, numeear 1 fracción VII (parte final), 26, numeral 1 frllCCIOn 
111, -44, numeral◄, y 45 de la Ley deAdqU1Siciones, Ammdamieotos y Servicios óel SeciOf Publico 
del Estado de Gollma, se opc6 pot no llevaJ a cabo el creeeomeote de licitaCl6n pública pa111 la 
adquisición de SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 
KENWORTH MODELO 202' lo anterior a sollCitud de la Dtrecoónde Operación de la COMISIÓN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO,; con la persona 
moral KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V •. por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis MIi 
Seise lentos Ocho pesos 881100 M.N. 

COnSISte en la adqUISICIOn d&I 5ef\'ICIO de SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTil MODELO 2024, con los siguienles requenmientos y 
caracteristicas· 

CONCEPTO ',. UNIOAO TOTAL 
. ��,r.> 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD 

"'"' 20,000 KENWORTH MODELO 2024, SERIE 
3BK5LJ9X1RF385110, No Económico 118, PtACAS FH-5236- 

SERVICIO 51�.l1100 
A, consistente en cambios en su totahdad de aceites, grasas, 
revisión y tensión de bandas y un ceecuec en general de todo el 
s,stema el6ctnco de succión y 10!'\deo del equipo en general. 

I.V.A. $2,20f.U 

TOTA,l $11,601 U 

j ____ -=._::.._ � _ 

811/d. l'lio,.,.I do la l'l�fki 12S7S, 
�nlnsul.o de s...it1.ogo. 28Mi7 
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� 
CAPDAM 
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Y 41.C:ANYAIILLA&>O l>l IIA IANILI.O 
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Análisis de las propuestas. 

La COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO a 
través de la Dirección de Operación, tramita la contratación de los requerimientos para la 
adquisición SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 
KENWORTH MODELO 2024; para cubrir las necesidades de la requirente, se tiene a bien 
efectuar el presente dictamen analizando la propuesta de la persona moral KENWORTH 
DE JALISCO, S.A. DE C.V., por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos 
Ocho pesos 88/100 M.N., la cual cuenta con capacidad de respuesta inmediata, con 
resultados satisfactorios para la dependencia respecto del servicio anterior mencionado, 
y cuenta con la organización, experiencia y capacidad, así como con los recursos 
técnicos, financieros necesarios para cumplir con la contratación, lo anterior acorde a las 
necesidades de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO. 

Además, las ofertas económicas por los servicios requeridos, del proveedor, resulta ser 
solvente, aceptable y conveniente, toda vez cumple con las condiciones técnicas, 
especificaciones, y formalidades requeridas para la adquisición SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, 
además de ser su propuesta más económica, de conformidad con los resultados 
obtenidos mediante el estudio de mercado realizado por el área requirente del servicio, 
tal como lo señala el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Estado de Colima; ya que las dependencias públicas están 
obligadas a realizar la investigación previa a la contratación de bienes o de servicios. 

Razones para la Adjudicación Directa. 

1. Para la adquisición SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 

KENWORTH MODELO 2024, se optó por la contratación directa con la persona moral 
KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V ... por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil 

Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N.), es procedente realizar la adjudicación directa del servicio 
tomando en cuenta lo dispuesto en las fracción 1, numeral 1, del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, que dispone 
que los entes gubernamentales, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa, cuando: /._ No existan bienes o 

servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un 

posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de 

patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte, ... ;"; por lo 

que se recomienda optar por el procedimiento de contratación en vía de adjudicación directa4 
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Análisis de las propuestas. 

La COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO a 
través de la Dirección de Operación, tramita la contratación de los requerimientos para la 

adquisición SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 
KENWORTH MODELO 2024; para cubrir las necesidades de la requirente, se tiene a bien 
efectuar el presente dictamen analizando la propuesta de la persona moral KENWORTH 
DE JALISCO, S.A. DE c.v., por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos 
Ocho pesos 88/100 M.N., la cual cuenta con capacidad de respuesta inmediata, con 
resultados satisfactorios para la dependencia respecto del servicio anterior mencionado, 

y cuenta con la organización, experiencia y capacidad, así como con los recursos 
técnicos, financieros necesarios para cumplir con la contratación, lo anterior acorde a las 

necesidades de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO. 

Además, las ofertas económicas por los servicios requeridos, del proveedor, resulta ser 
solvente, aceptable y conveniente, toda vez cumple con las condiciones técnicas, 

especificaciones, y formalidades requeridas para la adquisición SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, 
además de ser su propuesta más económica, de conformidad con los resultados 
obtenidos mediante el estudio de mercado realizado por el área requirente del servicio, 
tal como lo señala el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Estado de Colima; ya que las dependencias públicas están 

obligadas a realizar la investigación previa a la contratación de bienes o de servicios. 

Razones para la Adjudicación Directa. 

1. Para la adquisición SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 
KENWORTH MODELO 2024, se optó por la contratación directa con la persona moral 

KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V ... por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil 
Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N.), es procedente realizar la adjudicación directa del servicio 

tomando en cuenta lo dispuesto en las fracción 1, numeral 1, del artículo 45 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, que dispone 

que los entes gubernamentales, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 

procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa, cuando: /._ No existan bienes o 

servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un 

posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de 

patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte, ... ;"; por lo 

que se recomienda optar por el procedimiento de contratación en via de adjudicación directa4 
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actuando administrativamente en forma eficiente y eficaz, al obtener el servicio necesario para 
cubrir las necesidades de manera ágil y oportuna y con la cual se obtienen las mejores 
condiciones para el Estado. 

Por lo que, al llevar a cabo la contratación con el proveedor propuesto: KENWORTH DE 

JALISCO, S.A. DE C.V. por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos Ocho pesos 
88/100 M.N.), se estarían evitando costos adicionales importantes, cuantificados y justificados, 
tal y como se advierte en los párrafos anteriores, ya que se ofrece el servicio requerido con las 
mismas características y al precio más bajo, además con la debida oportunidad ya que cuenta 
con la capacidad técnica, especializada y económica para prestar los servicios en el tiempo y la 
forma requeridas. 

Por otra parte, de realizarse la adjudicación mediante licitación o invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, implicaría mayor tiempo para efectuar su desahogo, el 
impedimento de contar con el servicio requerido en el menor tiempo posible. En ese orden 
de ideas, resulta materialmente imposible recurrir a un procedimiento de contratación 
diverso a la adjudicación directa, por el tiempo que implica el desahogo de los actos del 
procedimiento genérico de adquisición, desde la elaboración de la convocatoria, así como 
la elaboración de los requerimientos técnicos especializados para este tipo de servicio, 
bases, y la realización de cada uno �dé los actos para lo anterior, por lo que se buscó 
atender a la brevedad los compromisos en el menor tiempo posible. 

En ese orden de ideas mediante el presente dictamen y actuando administrativamente 
en forma eficiente y eficaz, al obtener lo necesario para cubrir las necesidades solicitadas 
por la requirente para llevar a cabo el servicio de SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, se garantiza que 
no existan pérdidas o costos adicionales a las especificadas para este tipo de � 
contratación, toda vez, que ofrecen los costos más bajos en su tipo, en relación al estudio 
de mercado realizado, lo que trae como consecuencia un ahorro significativo para la 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 
aunado a lo anterior la calidad de los requerimientos a proporcionar cumplen de manera 
satisfactoria con lo solicitado por la dependencia, lo que nos garantiza obtener las 
mejores condiciones, en cuanto al precio del mercado para este tipo de requerimiento & solicitado, por lo tanto, es de considerarse viable adjudicar en forma directa la 
contratación del requerimiento, siendo que la propuesta económica de cada uno resulta 
ser solvente, aceptable y conveniente, toda vez que cumple además con las condiciones 
requeridas y estar la propuesta acorde al precio máximo de referencia obtenido. 
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actuando adm1rnstrat1vamente en forma eficiente y eficaz, al obtener el serviao necesario para 
cubrir las neces+dades de manera ágil y Ol)()(lum1 y con la cual se obbenen las mejOfeS 

condiciones para el Estado. 

Por lo que. al llevar a eeee la contrataoon oon el proveedof propuesto: KENWOATH DE 
JALISCO, S.A. DE C.V. por la cantidad de $16,608.88 (Oledséls Mi1 Seiscientos OCho peeee 

881100 M.N.). se estarian evitando costos adiclonales importantes, cuantificados y justificados, 
tal y como se advierte en los parrafos anteriores, ya que se ofrece el seraclo requerido con las 
mismH caracterlsticas y al precio milis bajo, ademllis con la debida oportunidad ya que cuenta 
con la capacidad técnica, especlalizada y económica para prestar los servicios en el tiemp0 y la 

forma requeridas 

Por otra parte. de realizarse la ad¡lld1caCl6n mediante licltaCl6n o mvitaci6n restringida a 
cuando menos tres proveedores, impbcaria mayor tiempo para efectuar su desahogo. el 
impedimento de contar con el servicio requerido en el menor tiempo posible. En ese orden 
ele ideas, resulta matenalmente imposible recurrir a un procedimiento ele contratación 
cltvefSO a la acl¡uclicaCl6n directa, por el tiempo que implica el desahogo ele los actos clel 
procedrrmentc genénco ele adquisición, oesce la elaboración ele la convocatoria, as! como 
la elaboración de los requerimientos técnicos especializados para este tipo ele servcío, 
bases, y la realización ele cada und'de los actos para lo anterior, por lo que se buseó 
atender a la brevedad los compromisos en el meOOf tiempo posible. 

En ese orden ele ideas mediante el presente dictamen y actuando administrativamente 
en forma eflCIE!nte y eficaz, al obtener lo necesario para cubnr las necesidades solicitadas 
por la requirente para llevar a cabo el servcc ele SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024, se garantiza que 
no existan pérdidas o costos ecconaes a las especificadas para este tipo de � 
contrataCl6n, tocia vez, que ofrecen los costos más bajos en su tipo, en relación al estucl10 
de mercado realizado, lo que trae como consecuencia un ahorro significativo para la 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 
aunado a lo anterior la cal!clad ele los requerimientos a proporcionar cumplen de manera 
satisfactoria con lo soltcitado por la dependencia, lo que nos garantiza obtener las 
mejores ccocccres. en cuanlo al precio del mercado para este tipo de requenmiento 

& solicitado, por lo tanto, es de coosoererse viable ad¡udicar en forma directa la 
contratación del requenmiento, siendo que la propuesta económica de cada uno resulta 
sef solvente, aceptable y conveniente, toda vez que cumple además con las ccndícones 
requeridas y estar la propuesta acorde al precio máximo de referencia obtenido 
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Por lo expuesto y fundado, se DICTAMINA: 

Una vez que fueron valorados los aspectos legales, técnicos, económicos y con el fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles para la adjudicación, en cuanto a calidad, 
tiempo, oportunidad, financiamiento, disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, 
se dictamina que resulta procedente realizar la adjudicación para la adquisición de un 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH 
MODELO 2024, a la siguiente persona moral KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N.), 

Directora Administrativa 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
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Por lo expuesto y fundado, se DICTAMINA: 

Una vez que fueron valorados los aspectos legales, técnicos, económicos y con el fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles para la adjudicación, en cuanto a calidad, 
tiempo, oportunidad, financiamiento, disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, 
se dictamina que resulta procedente realizar la adjudicación para la adquisición de un 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH 
MODELO 2024, a la siguiente persona moral KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
por la cantidad de $16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N.), 

Directora Administrativa 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
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Ciudad de Manzanillo, Colima a 15 de abril de 2025. 

ESCRITO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTA LA SELECCIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y ACREDITACIÓN DEL O LOS CRITERIOS 
EN LOS QUE SE FUNDA. 

De conformidad a lo establecido el numeral 2 del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, se exponen las razones y el 
análisis para llevar a cabo la adjudicación directa para la adquisición de SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH MODELO 2024 , a solicitud 
de la Dirección de Operación de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 15 de abril de 2025, se recibió la solicitud de requerimiento Taller Mecánico No 
108/2025 de la Dirección de Operación de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, toda vez que se requiere un servicio preventivo para el 
asegurar el buen funcionamiento y prolongar la vida útil del vehículo. Dicho mantenimiento requiere 
cambios en su totalidad de aceites, grasas, revisión y tensión de bandas y un chequeo en general de 
diversos componentes que podrían estar desgastados o necesitados de reemplazo, se requiere que 
se realice a través de personal especializado y de manera URGENTE, ya que de lo contrario no se 
contaría con el equipo para el transporte de agua, además que por ser equipo recién adquirido a 
efectos de mantener la garantía del mismo equipo los servicios de mantenimiento invariablemente 
deben de ser proporcionados por el empresa KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO. Que el mantenimiento requiere cambios en su totalidad de aceites, grasas, revisión y 
tensión de bandas y un chequeo en general de diversos componentes que podrían estar desgastados 
o necesitados de reemplazo y se requiere que se realice a través de personal especializado y de 
manera URGENTE, ya que de lo contrario no se contaría con el equipo para el transporte de agua, 
además que por ser equipo recién adquirido a efectos de mantener la garantía del mismo equipo los 
servicios de mantenimiento, lo cual generaría perdidas para la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

TERCERO. Para el caso que nos ocupa el servicio de mantenimiento al equipo para mantener la 
garantía del mismo, se tiene a bien aplicar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Colima, toda vez que el pago antes descrito, será con recurso del 
Presupuesto de Egresos de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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Ciudad de Manxamllo. Colma a 15 de abnl de 2025. 

ESCRITO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTA LA SELECCIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y ACREDITACIÓN DELO LOS CRITERIOS 
EN LOS QUE se FUNDA. 

oe c:onfom'ltdad a lo establecldo el numeral 2 (lel anlculo 44 de la ley de Adquisiciones, 
Arrenoomientot y SefVic:ios del Sector Público del E$tado de Colima, se e)Q)Of'IM las razones y el 
análisis para llevar a cabo la adjudicaci6n directa para la a<k¡uisiciór1 de SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PIPA 201000 KENWORTH MODELO 2024, a solicrtud 
de la Dirección de Operación de la COMISIUN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con lecha 15de abnl de 2025. se reabiO la solicitud de requerimiento Taller Mecilnico No 
108/2025 de la Oireccióo de Operaci6o de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, toda vez que se recvere un servicio preveribvo para el 
asegurar el buen rcncícoamentc y prolor,gar la vida útil del vehlculo. Dicho mentemrmento requiere 
cambios en su totalidad de acertes. grasas. revisión y ten816n de baridas y un chequeo en general de 
diveraos componentes que podrlan estar desgastados o l'IIIIC6srtados de reemplazo, se requiere que 
se reallce a lravés de personal espeoalizado y de mar,era URGENTE, ya que de lo COlllrario no se 
cootarfa con el equtp0 para el transporte de agua, ademés que por se, equipo reaéo adquiriclo a 
efectos ele mamerier la garantla del mismo eqwpo los selVICIOs ele mallterilmienlo invariablemente 
debeo de ser proporcionados por el empresa KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE c.v. 

SEGUNDO Que el mantemmlentc recvere cambios en su totalidad de ecenes. grasas. rev,siófl y 
tensión ele �fidas y un chequeo en general de diversos comporierites que podrlan estar desgastados 
o necesitados de reemplazo y se reeoere que se realice II través de personal especialiul<lo y de 
manera URGENTE, ya que de lo e0110a1io no se contarla con el equipo para el transporte de agua, 
ademés que por ser equipo� adquirido a efectos de mantener la garantla del mismo equipo los 
S8MCIOS de malllenim,ento, lo cual generarla pl!f'didas para la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

TERCERO. Para el caso que nos ocupa el servcc de maritemm,ento al equipo para meoterer la 
garantía del mismo, se tiene a bien aplicar la Ley de Aclquisiciones. Arrendam,eritos y Servicios del 
Secl.Of Público del Estado de Colima, toda vez que el pago entes descnlo. será con rectQO del 
Presupuesto de Egresos de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO para el E¡en:icio f,scal 2025. 
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DECLARACIONES: 
PR IME R O. La COMISIÓN DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
MANZANILLO es un organismo operador municipal descentralizado, conforme al artículo 7 del 
RE GLAME NTO INTE R IOR  DE  LA COMIS IÓN DE  AGUA POTABLE , DR E NAJ E  Y  
ALCANTAR ILLADO DE  MANZANILLO, COLIMA, expedido el 11 de Mayo de 2019 y que entró en 
vigor al día siguiente de su publicación, que ejerce las facultades relativas a la regulación de la 
prestación de los servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado Tratamiento, Reúso y disposición 
final de aguas residuales, en el Municipio de Manzanillo, así como adquirir y contratar los bienes y 
servicios que se requieran para la adecuada prestación de los servicios, de conformidad con el 
artículo 3 del RE GLAME NTO INTE R IOR  DE  LA COMIS IÓN DE  AGUA POTABLE , DR E NAJ E  Y  
ALCANTAR ILLADO DE  MANZANILLO, COLIMA 

S E GUNDO.- Que la suscrita la ARQ. ANGELICA PAOLA CORONA CRUZ, Directora de Operación, 
de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, según 
se desprende del nombramiento expedido por la Directora General de la Comisión de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, quien se encuentra facultada para emitir el presente 
instrumento jurídico como titular del área requirente de los servicios, de conformidad con el artículo 
44, párrafo 2, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S ervicios del S ector Público del Estado 
de Colima 

TE R CE R O.- La Lic. Brenda Berenice V icario García, Directora Administrativa de la COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, según se desprende del 
nombramiento expedido por la Directora General de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado de Manzanillo, quien se encuentra facultada para emitir el presente instrumento jurídico 
como titular del área requirente de los servicios, de conformidad con el artículo 44, párrafo 2, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S ervicios del Sector Público del Estado de Colima 

CONSIDERANDO: 

PR IME R O. Que conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la regla general de la contratación administrativa es el 
procedimiento de licitación pública, sin embargo en los supuestos que prevé el artículo 45 de esta 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S ervicios del S ector Público del Estado de Colima, las 
dependencias y entidades bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento 
de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de adjudicación directa, de 
igual manera el artículo 107, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y S oberano 
de Colima, dispone que los contratos administrativos se adjudicarán a través del procedimiento que 
disponga la ley, con base en los principios de legalidad, publicidad, igualdad, concurrencia y 
transparencia. Cuando las condiciones no sean idóneas, los entes públicos podrán adjudicar bajo los 
supuestos de excepción que les garanticen las mejores condiciones de contratación, siendo el caso 
que nos ocupa de adjudicación directa. 
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DECLARACIONES: 
PRIMERO. La COMISIÓN DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
MANZANILLO es un organismo operador municipal descentralizado, conforme al artículo 7 del 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, expedido el 11 de Mayo de 2019 y que entró en 
vigor al día siguiente de su publicación, que ejerce las facultades relativas a la regulación de la 
prestación de los servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado Tratamiento, Reúso y disposición 
final de aguas residuales, en el Municipio de Manzanillo, así como adquirir y contratar los bienes y 
servicios que se requieran para la adecuada prestación de los servicios, de conformidad con el 
artículo 3 del REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA 

SEGUNDO.- Que la suscrita la ARQ. ANGELICA PAOLA CORONA CRUZ, Directora de Operación, 
de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, según 
se desprende del nombramiento expedido por la Directora General de la Comisión de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, quien se encuentra facultada para emitir el presente 
instrumento jurídico como titular del área requirente de los servicios, de conformidad con el artículo 
44, párrafo 2, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 
de Colima 

TERCERO.- La Lic. Brenda Berenice Vicario García, Directora Administrativa de la COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, según se desprende del 
nombramiento expedido por la Directora General de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado de Manzanillo, quien se encuentra facultada para emitir el presente instrumento jurídico 
como titular del área requirente de los servicios, de conformidad con el artículo 44, párrafo 2, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la regla general de la contratación administrativa es el 
procedimiento de licitación pública, sin embargo en los supuestos que prevé el artículo 45 de esta 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, las 
dependencias y entidades bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento 
de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de adjudicación directa, de 
igual manera el artículo 107, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima, dispone que los contratos administrativos se adjudicarán a través del procedimiento que 
disponga la ley, con base en los principios de legalidad, publicidad, igualdad, concurrencia y 
transparencia. Cuando las condiciones no sean idóneas, los entes públicos podrán adjudicar bajo los 
supuestos de excepción que les garanticen las mejores condiciones de contratación, siendo el caso 
que nos ocupa de adjudicación directa. 
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SEGUNDO.- Que los artículos 26, numeral 1, fracción 111 y 44, numeral 1 y numeral 2 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima prevé que los 
Entes Gubernamentales bajo su responsabilidad podrán optar por llevar a cabo los procedimientos 
de excepción a licitación pública fundando y motivando los supuestos de excepción previstos en el 
artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Colima. 

TERCERO.- Es el caso que conformidad con lo establecido en los artículos 45, numeral 1, fracción 1 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, la 
Dirección de Operaciones de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO, emite el presente escrito, fundando y motivando la contratación por excepción a 
la licitación pública a través de procedimiento de adjudicación directa. 

Se enlista la siguiente información respecto al procedimiento de contratación: 

1. Descripción de los servicios objeto del procedimiento de contratación. 

Consiste en la contratación del servicio de mantenimiento, a la UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH 
MODELO 2024, SERIE 3BK5LJ9X1RF385110, No Económico 118 PLACAS FH-5236-A, el cual 
requiere cambios en su totalidad de aceites, grasas, revisión y tensión de bandas y un chequeo en 
general de diversos componentes que podrían estar desgastados o necesitados de reemplazo y se 
requiere que se realice a través de personal especializado 

11. Plazos y condiciones de la entrega de los bienes. 

El Proveedor adjudicado deberá realizar los servicios en el tiempo indicado que es de 8 días y en el 
domicilio de Blvd. Miguel de la Madrid no. 12575, Península de Santiago, CP 28867, Manzanillo, 
Colima, así mismo, los servicios deberán de cumplir con las condiciones ya establecidas en las 
cantidades y detalles requeridos. 

111. El resultado de la investigación de mercado, que soporte el procedimiento de contratación 
propuesto. 

De conformidad con los artículos 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Colima, todos los entes públicos están obligados a realizar 
investigaciones previas a la contratación de bienes o servicios por lo que una vez realizada la 
investigación de mercado se obtuvieron los siguientes resultados: 

1.- Se verificó de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel estatal. 

Los resultados obtenidos en el estudio de mercado realizado se anexan al presente escrito con la 

cotización del proveedor señalado anteriormente. 

..1.:Jfs!���� ·�-;�I \ 

, 

t -t": 
--------------------�------------1='-+------/- 

Blvd. Mlguol de la Madrid 12575, 
Ponrnsula do santiago, 28867 

Manzanillo, col. 
z r r 316 

MANZANILLO 
001111110 1111v111,;;1, .. , 

� 

CAPDAM ..... , .. ' , . 
� 

SEGUNDO.� Que los artlcuk>s 26, numeral 1, fracción III y 44, numeral 1 y numeral 2 de la Ley de 
Adquisiaones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima previl que los 
Entes Gubernamentales bajo su responsabtlldad podllln optar por llevar a cabo los procedimientos 
de exceccon a 1,citac,ón pública fundando y motr.,ando los 1upuestos de &Kcepción previstos en el 

articulo -45 de la Ley deAdqu1Slciones, Arrendamientos y 5efYiaos del Sector Púbbco d&I Estado de 
Colima. 

TERCERO - Es el caso que conformidad con lo establecido en los artículos 45. numeral 1, fraCCl6n 1 
de la Ley de Adquis,ciones. Arrendam1ento1 y Servicios del Sector Pübloeo del Estado de Cohma. la 
Dirección de Operaaones de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO. emlle el preseote e&Crilo, fundando y molrvando la CO!'llratación pOf excepción a 
la lic,taeióo publica a traVM de procedimiento de adjudocaeiórl direda. 

Se enhsta la sigu�nte información respedo al procedimiento de contrataci6n 

l. Detcrlpi::lón de lot tervlc:lot objeto del PfOCedimlento de c:ontrat.11c:lón. 

Consiste en la contralación del servicio de mantenimienlo, a ta UNIDAD PIPA 20,000 KENWORTH 
MODELO 2024, SERIE 38K5LJ9X1RF385110, No Económico 118 PLACAS FH-5236-A, el cual 
requiere cambios en su totalidad de aceites, grasas, revistón y tensión de bandas y un chequeo en 
general de diversos componentes que podrlan estar desgastados o neces�ados de reemplazo y se 
requiere que se realice a ITT!vés de personal espec,ahiado 

11. Plazo, y condicione, de la entrega de los bienet. 

El Proveedor adJudicado deberé realizar los servcoe en el tiempo indicado que es de 8 dlas y en el 
oormcnc de Blvd Miguel de la Madnd no 12575, Penlnsula de Santiago, CP 28887, Manzanillo, 
Col,ma, asl mismo, los servicios deberén de cumplir con las condiaones ya establecidas en las 
canbdades y detalles requeridos 

111. El resultado de la Investigación de mereado, que aoporte el procedimiento de contratación 
propuesto. 

De conformidad con los artlculos 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Púbhco del Estado de COhma, todos los entes públicos estén obligados a realczar 
inYestigaciones prewas a ta contrataoón de bienes o se<YiClos pOJ lo que una vez realizada la 
inYest,gación de mercado M oblwieron los siguientes resultados: 

1. � Se verificó de la existencia de bienes. arrendamientos o servicios. de proveeóores a niYel estatal 

,,, 
B"'cl Higu.l de 1,1 Hx!rld 12575, 
�nlnsula dt �lla,go, 28&67 

Man,:¡,nlllo, Col, 

Los resultadof; obtenidos en et estudio de me,ca,do realizado se anexan al presente escrito con la 

c:otización del proveedor sel\atado anteriomlente. � 
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IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que 
resulte procedente para llevar a cabo la invitación restringida o la adjudicación directa y 
motivando la propuesta mediante la descripción de manera clara de las razones en que se 
sustente la misma. 

Es procedente realizar la adjudicación directa de los bienes tomando en cuenta lo dispuesto en la 

fracción 1, numeral 1, del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público del Estado de Colima, que dispone que los entes gubernamentales, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 

procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación restringida o de 

adjudicación directa, cuando:/._ No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente 

razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que 

posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos 

exclusivos, o por tratarse de obras de arte, ... ;" por lo que se recomienda optar por el procedimiento 

de contratación en vía de adjudicación directa, actuando administrativamente en forma eficiente y 
eficaz, al obtener el servicio necesario para cubrir las necesidades del evento de manera ágil y 
oportuna y con la cual se obtienen las mejores condiciones para el Estado. 

Esta causal de procedencia de excepción a la licitación pública se configura a través de la 

investigación de mercado realizada, contando con una propuesta por las partidas a contratar: 

La opción de la empresa KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. es la más conveniente, ya que 
analizando las circunstancias del equipo y a fin de mantener la garantía del equipo , es imprescindible, 
su contratación, además de contar con el equipo en óptimas condiciones para brindar los servicios a 
la población para el sondeo del drenaje y el retiro de material solido de los mismos. 

Por lo que, al llevar a cabo la contratación con el proveedor KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
se estaría evitando costos adicionales importantes, cuantificados y justificados, tal y como se advierte 

en los párrafos anteriores, ya que ofrecen una mejor calidad del bien requerido, además con la debida 

oportunidad ya que cuentan con la capacidad técnica y especializada para prestar los servicios en el 

tiempo y la forma requeridas. 
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Por otra parte, de realizarse la adjudicación mediante licitación o invitación a cuando menos tres 

proveedores, implicaría mayor tiempo para efectuar su desahogo, lo que implicaría el impedimento 

de contar con el bien requerido en el menor tiempo, siendo imposible la medición de agua consumida 

por estos altos consumidores de agua potable dañando así al erario público. Es ese orden de ideas, 

resulta materialmente imposible recurrir a un procedimiento de contratación diverso a la adjudicación 

direct , por el tiempo que implica el desahogo de los actos del procedimiento genérico de adquisición, 

� 
des la elaboración de la convocatoria, así como la elaboración de los requerimientos técnicos 

--ª- -� w Btvd. Miguel de la Madrid 12575, 
Península de santiago. 28867 

Manzanillo, Col. 

MANZANILLO 
0081ERNO MUNICIPAL 

� 

CAPDAM 
COIIIISION 111 "ºº" POTAU.t, oa&NAII 

1' ALCANYAIILLAIIO DI IIIAlflANltLO 

� 

IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que 

resulte procedente para llevar a cabo la invitación restringida o la adjudicación directa y 

motivando la propuesta mediante la descripción de manera clara de las razones en que se 

sustente la misma. 

Es procedente realizar la adjudicación directa de los bienes tomando en cuenta lo dispuesto en la 

fracción 1, numeral 1, del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público del Estado de Colima, que dispone que los entes gubernamentales, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 

procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación restringida o de 

adjudicación directa, cuando:/._ No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente 

razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que 

posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos 

exclusivos, o por tratarse de obras de arte, ... ;" por lo que se recomienda optar por el procedimiento 

de contratación en vía de adjudicación directa, actuando administrativamente en forma eficiente y 

eficaz, al obtener el servicio necesario para cubrir las necesidades del evento de manera ágil y 

oportuna y con la cual se obtienen las mejores condiciones para el Estado. 

Esta causal de procedencia de excepción a la licitación pública se configura a través de la 

investigación de mercado realizada, contando con una propuesta por las partidas a contratar: 

La opción de la empresa KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. es la más conveniente, ya que 
analizando las circunstancias del equipo y a fin de mantener la garantía del equipo , es imprescindible, 

su contratación, además de contar con el equipo en óptimas condiciones para brindar los servicios a 
la población para el sondeo del drenaje y el retiro de material solido de los mismos. 

Por lo que, al llevar a cabo la contratación con el proveedor KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

se estaría evitando costos adicionales importantes, cuantificados y justificados, tal y como se advierte 

en los párrafos anteriores, ya que ofrecen una mejor calidad del bien requerido, además con la debida 

oportunidad ya que cuentan con la capacidad técnica y especializada para prestar los servicios en el 

tiempo y la forma requeridas. 
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Por otra parte, de realizarse la adjudicación mediante licitación o invitación a cuando menos tres 

proveedores, implicaría mayor tiempo para efectuar su desahogo, lo que implicaría el impedimento 

de contar con el bien requerido en el menor tiempo, siendo imposible la medición de agua consumida 

por estos altos consumidores de agua potable dañando así al erario público. Es ese orden de ideas, 

resulta materialmente imposible recurrir a un procedimiento de contratación diverso a la adjudicación 

direct , por el tiempo que implica el desahogo de los actos del procedimiento genérico de adquisición, 

� 
des la elaboración de la convocatoria, así como la elaboración de los requerimientos técnicos 
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especializados para este tipo de servicio, bases, y la realización de cada uno de los actos para lo 
anterior, por lo que se buscó atender a la brevedad los compromisos en el menor tiempo posible. 

V. El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta. 

El monto estimado para cubrir el servicio descritos en el numeral 1 del presente escrito es por un total 
de $16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N.) con el Impuesto al Valor 
Agregado incluido, sin otorgar anticipo alguno, pagadero en una sola exhibición. 

Para el pago de las obligaciones que se generen por la adjudicación del presente contrato será con 
cargo al Presupuesto de Egresos del año 2025. 

VI. En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta y sus datos 
generales. 

La empresa KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V., persona moral, con clave RFC 
KJA881108LH1, con domicilio fiscal en Av. Prolongación Vallarta #9997, Colonia Rancho Contento, 
Zapopan, Jalisco C.P. 45222. 

VII. La acreditación del o los criterios a que se refiere el párrafo 2 del artículo 44 de la Ley, en 
que se funde y motive la selección del procedimiento de excepción, según las circunstancias 
que concurran en cada caso; 

P gin 516 

En su artículo 44 en los numeral 2, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Colima establece que la selección del procedimiento de excepción deberá 
fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios que resulten 
procedentes para obtener las mejores condiciones para el organismo, por lo que la opción que se 
ejerce se funda en los criterios de eficiencia, eficacia economía y demás que se acreditan de la 
siguiente manera: 

ECONOMÍA: Resulta procedente toda vez que del estudio de mercado se desprende que el 
proveedor propuesto ofrece las mejores condiciones para la COMISIÓN DE AGUA POTABLE , 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO en cuanto a precio, calidad y oportunidad; 
además, de realizarse la contratación de la adquisición del bien mediante el proceso genérico de 
licitación pública o bien invitación restringida implicaría mayores costos de oportunidad en función del 
tiempo, que implica el desahogo de los actos que se desprenden del procedimiento genérico de 
contratación como son: el costo de publicación de convocatoria, elaboración de bases, así como su 
revisión, junta de aclaraciones y demás actos que implica el desahogo del procedimiento de 
contratación, aunado al valor económico que pudiere variar en cuanto a los servicios proporcionados 
para el servicio del evento, que son circunstancias que pudieran provocar p · rdidas o costos 
adicionales importantes para el Organismo. 
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espedanzaocs para este tipo de 5el\'ICIO, bases, y la reahzaaón de cada uno de los actos para lo 
anterior, por lo que se buscó slender a la brevedad los eomprormsos en el menor bempo poslble 

V. El monto Hllmado de la contratación y forma de pago propuesta. 

El mcrnc estimado para cubnrel servie,o descntos en el numeral 1 del p<esente esenio es por un total 
de $18,608.88 !Dieciséis Mil Sei1clentos Ocho pesos 881100 M.N.) con el Impuesto al Valor 
Agregado Incluido, Slfl otorgar a11tiClpo alguno, pagadero en una sola e�hibición. 

Para el pago de las obligacionet que se generen por la adjudicación del presente contrato seré con 
cargo al �upuesto de Egresos del al\o 2025 

VI. En el caso de adjudlcadón dlre<:ta, el nombre de la persona propuesta y sus datos 
generales. 

la empresa KENWORTH OE JALISCO, $.A. DE C.V., persona moral, con dave RFC 
KJA881108LH1, con dormciho frscal 8fl Av Proloogaci61'1 va11arta #9997. Colonia Rancho Contento, 
Zapopan, Jalisco e P 45222. 

VII. U acredlblclón del o los crllerlos a que se refiere el plirrafo 2 del artículo 44 de la Ley, en 

que se funde y motive la selección del procedlmienlo de ex.cepclón, aegún las clrcunslanclaa 
que concurran en cada easo; 

En su arl!culo 44 en los numer.il 2, la Ley de Ac!Quisiciones, Arrendamientot y Servicio$ del Sector 
Públloo del Estado de Colima establece que la selección del procedimiento de excepcl6n debefli 
fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caee, en cnterios que resulten 
procedentes p;11ra obtener las me¡ores condiciones para el organismo, por lo que la opción que se 
ejerce se funda en los entenas de eficiencia eficacia ecooomra y demlis que se acreditan de la 
Siguiente manera: 

ECONOMIA: Resulta prooeden\e toda vez que del estudio de mercado se desprende que el 

p,oveedor propuesto ofmce las mejOfeS oondiciones Pltf"II la COMISIÓN OE AGUA POTABLE , 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO OE MANZANILLO en cuanto a precio, cabdad y oportunidad; 
además, de realizarse la contrataCl6n de la adqu1sici6n del bten mediante e! proceso genérico de 
hc,taciOO pública o bien invitación res!nngida implicarla mayores costos de oportunidad en funci611 del 
tiempo, que Implica el desahogo de los actos que se desprenden del procedimiento genérico de 
contratación como son: el costo de publlcaco6n de convocatooa, elaboración de bases, asl como su 
re111Si0n, ¡unta de adaraciolies y demlis actos que Implica el desahogo del prooedlffllento de 
contrataoón, aul'lado al valor econ6mico que pudiere variar en cuanto a los servicios proporcionados 
para el seMCio del evento, que son circunstancias que pudieran provocar odas o costot 
ad�ooales importantes para el Organismo. 
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abril del año 2025 Así lo determinó en esta ciudad de Manzanillo, Colima a los 15 días 

EFICACIA Y EFICIENCIA: La COMISIÓN DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO está obligado a atender los requerimientos que le realicen en el menor tiempo 
posible, buscando desde luego soluciones ágiles, novedosas y racionales ante las problemáticas 
planteadas y toda vez que los proveedores propuestos cuentan con el equipo suficiente para 
suministrar el bien del evento que se contrata y tienen disponibilidad de cumplir con la entrega del 
bien en la fecha que éste es requerido, atendiendo a la poca anticipación con la que se cuenta, se 
cumple con los referidos criterios. 

IMPARCIALIDAD: Se propone la adjudicación del proveedor, sin el afán de beneficiar a algún 
proveedor en particular, siendo objetiva la decisión tomada, toda vez la imperante necesidad de 
contar con los bienes y poder cumplir con las actividades de la dependencia. 

HONRADEZ: Se actuó con base en los criterios anteriormente desglosados y de manera íntegra, sin 
ánimo de obtener algún beneficio personal tal como lo exige el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

TRANSPARENCIA: Criterio que se confirma al no ocultar información alguna, y al haber acreditado 
todos y cada uno de los principios anteriormente desglosados, con total apego a las facultades y 
atribuciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Colima, para este tipo de adjudicaciones. 

Por lo que una vez valorados los aspectos legales, técnicos, económicos y con el fin de asegurar las 
mejores condiciones disponibles para la adjudicación, en cuanto a calidad, tiempo, oportunidad, 
financiamiento, disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, se recomienda la adjudicación del 
bien a la empresa KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. quien cuenta con Registro Federal de 
Contribuyentes KJA881108LH1, para que proporcione los bienes descritos, por un monto total de 
$16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N.) con el lmpu al Valor Agregado 
incluido. 

VIII. El lugar y fecha de la expedición. 

ft 
Lic. Bren erenice Vicario García 

Directora Administrativa 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

Ar orona Cruz 
ración 

COMIS A POTABLE, DRENAJE 
Y ALCAN ADO DE MANZANILLO 

1 r 6 1 6 p 

-------------------�------------------- 
Blvd. Miguel de la Madrid 12575, 

Penrnsula de santiago, 28867 
Manzanillo, Col. 

MANZANILLO 
OOIIERNO MUNICIPAL 

� 

CAPDAM 
(0Wlft6N 01 AOUA PO'tAll.1,PIINAII 

T AL(AlfTAIILLAl>O l>I MAlflAlfHLG 

.. 

abril del año 2025 

Ar orona Cruz 
ración 

COMIS A POTABLE, DRENAJE 
Y ALCAN ADO DE MANZANILLO 

Lic. Bren erenice Vicario García 
Directora Administrativa 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

Así lo determinó en esta ciudad de Manzanillo, Colima a los 15 días 

EFICACIA Y EFICIENCIA: La COMISIÓN DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO está obligado a atender los requerimientos que le realicen en el menor tiempo 
posible, buscando desde luego soluciones ágiles, novedosas y racionales ante las problemáticas 
planteadas y toda vez que los proveedores propuestos cuentan con el equipo suficiente para 
suministrar el bien del evento que se contrata y tienen disponibilidad de cumplir con la entrega del 
bien en la fecha que éste es requerido, atendiendo a la poca anticipación con la que se cuenta, se 
cumple con los referidos criterios. 

IMPARCIALIDAD: Se propone la adjudicación del proveedor, sin el afán de beneficiar a algún 
proveedor en particular, siendo objetiva la decisión tomada, toda vez la imperante necesidad de 
contar con los bienes y poder cumplir con las actividades de la dependencia. 

HONRADEZ: Se actuó con base en los criterios anteriormente desglosados y de manera íntegra, sin 
ánimo de obtener algún beneficio personal tal como lo exige el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

TRANSPARENCIA: Criterio que se confirma al no ocultar información alguna, y al haber acreditado 

todos y cada uno de los principios anteriormente desglosados, con total apego a las facultades y 
atribuciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Colima, para este tipo de adjudicaciones. 

Por lo que una vez valorados los aspectos legales, técnicos, económicos y con el fin de asegurar las 

mejores condiciones disponibles para la adjudicación, en cuanto a calidad, tiempo, oportunidad, 
financiamiento, disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, se recomienda la adjudicación del 
bien a la empresa KENWORTH DE JALISCO, S.A. DE C.V. quien cuenta con Registro Federal de 

Contribuyentes KJA881108LH1, para que proporcione los bienes descritos, por un monto total de 
$16,608.88 (Dieciséis Mil Seiscientos Ocho pesos 88/100 M.N.) con el lmpu al Valor Agregado 
incluido. 

VIII. El lugar y fecha de la expedición. 

/ff 

-------------------�----- 
Blvd. Miguel de la Madrid 12575, 

Península de santiago, 28867 
Manzanillo, Col. 
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ANEXO 1 DOCUMENTACION LEGAL 

IA-CAPOAM� 1 3·2025 Erlka Esther Rosa Maria Jose Maraveles Rios Techcom SA de CV 

LICENCIAS DE SOn'WAU PRESENTA PRE�:TA PRESENTA 
NO 

PRESENTA PRESENTA 
PRE::u. 

PRESENTA PRE:inA 

Acredltaclon de la personalidad Jurldlca (an 

3.1 Pe11ono Fi1ko: 

a) Presentar copia del formato de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) 

expedido por la Secretarla de Gobernación, 

del licitante y en su caso del representante 

legal. 

Copio do lo Crodoodol Eloctor y/o 

Pmoporlo dol ncucntc y, oo su cmo, dol 

recresentorue lo"o! VIGENTE. 

Eo su coio, copio dol Poder Notcnc! doodo 

se faculto ol Repre,enlonle Legal poro 

realizar ocio! de odmini1lroci6n o podor 

especia! poro suscribir pedidos, contrato, y 

convenios, SEÑALANDO CON TINTA 

FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO 

ESPECIFICO DONDE SE MENCIONA DICHO 

PODER. 

Comtondo de Situación Fiscal expedido por 

ol SAT prosonlando !a slluaclón dol 

c;ontrlbvyonlo como ACTIVO con una 

onlioOedod no mover a 30 dios noluroles. 

Copla del comprobonlo de domkllio flscol 

debiendo ser recibo de AGUA, LUZ o 

TELlFONO FIJO con onligUcdod no mayor o 

90 dio, ncturoles, a la focha do su 

lnre1ontoc!6n. 

PERSONA MORAL: 

Copio dol Aclo Comtllo!iva y stJ"I 

modlflcaclono1 ente fedarorío PUbUco y 

provlamenlo lnsc,llos en ol Rogiuro Públko 

do la Propiedad y do Comercio 

Copia de la Crodonciat do Elector y /o 

Pasaporto dol ropresontan1o legal, v.c¡ENTE 

a) Copio dol Poder Notarial dondo so 

faculta at Rcp,osonlanro Logol paro rootizor 

ocios do ad1111ni1troclón o podor eapecrol 

para 1U1crlblr podldot, contratos y convon!os, 

3.1 
SEÑAlANOO CON TINTA FLUORESCENTE 

SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECIFICO 

DONDE SE MENCIONA DICHO PODER. 

o) Cooslancio do Si!uoti6n focal expedida 

por el SAT proumlorldo lo sl1uoc!6n dol 

contrlbuyo1110 como ACTIVO con vno 

anUguedod no mayor o 30 dfos nofurolos. 

a) Copio dot comprobonlo do dcmkthc 

fiscal debiendo sor recibo de AGUA, LUZ o 

TELtFONO FIJO con anliglJedad no mayor o 
90 dlot noh.1ra!o,, o lo fecha do su 

1Presentocl6n. 

3.2 
CARTA DE ACEPTACIÓN DE &ASES. (ANEXO 
No. 41, 

3.3 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO No. 

ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY 

J J, 

N/A N/A N/A 

CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA lEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚSUCO DEL 
3.5 

SOBRE PROPUESTA ECOr-'OMtCA 

SOBRE PROPUESTA TECNICA 

3.9 GIRO U OBJETO SOCIAL (ANEXO No. 8). 

CERTIFICADO DE EMPRESA COLIME!-'SE 
J.S {OPCIONAL). 

DOCUMENTO EMITIDO POR El SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), 

3.6 �:��:;iT���:�!����l�NES 

FISCALES' (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN). 

DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 

GENERAl DE INGRESOS {SPFyA} DE NO 

ADEUDOS FISCALES ARTICULO 37 BIS DEL 

l.J CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. 

(CONSTAMCIA DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES). 

GENERAL DE RESPONSA81UDADES 

ADMINISTRATIVAS. (ANEXO No. 7). 

3.16 USB 

3.15 CARATULA BANCARIA O DATOS BANCARIO 

3.14 COt-lSTANCIA DE PROVEEDOR NO IMHABIU' 

3.10 SUBCONTRATACIONES. (ANEXO No, 9), 

3.13 ANTlCORl!:UPCION {ANEXO No. 12) 

ESCRITO QUE FACULTE Al PARTICIPANTE A 
3.11 INTERVENIR EN lA INVITACIÓN 

RESTRINGIDA NACIONAL. {ANEXO No. 1 O). 

TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES 
s.iz {Al-'EXO No. 11 ). 

j, 
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íJ�.�.���� CAPDAM 
ANEXO 1 DOCUMENTACION LEGAL o�:uu ti ou l,ttJHI.UtUO 

?IHUl,ll!lUlttl'UflUH:t ____ 
$ 
____ 

AIDE GUADALUPE VALEMI DESARROLLOS NABOHI INTERNACIONAL SA DE 
IA-CAPOAM-14-2025 

MANCILLA ESTRADA COMERCIALES SA DE CV CV 

BALEROS Y SELLOS MECANICOS Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple 

3 
Acredltaclon de la personalidad Jurldlca (anexo 3) 

X X X 

3.1 Persona Física: 

a) Presentar copia del formato de la Clave Única de Registro de 
X 

Población {CURP) expedido por la Secretaría de Gobernación, del 

licitante y en su caso del representante legal. 

Copia de la Credencial Elector y/o Pasaporte del licitante y, en su 
X 

caso, del representante legal, VIGENTE. 

En su coso, copio del Poder Notorial donde se faculta al Representante 

legal paro realizar actos de administración o poder especial paro 

suscribir pedidos, contratos y convenios, SEÑALANDO CON TINTA 

FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA El PUNTO ESPECIFICO DONDE SE 

MENCIONA DICHO PODER. 

� 
Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT presentando lo 

situación del contribuyente como ACTIVO con uno antigüedad no mayor X 

a 30 días naturales. 

Copio del comprobante de domicilio fiscal debiendo ser recibo de 

AGUA, LUZ o TELÉFONO FIJO con antigüedad no mayor a 90 dios X 

naturales, a lo fecho de su presentación. 

PERSONA MORAL: 

t( Copio del Acta Constitutivo y sus modificaciones ante Fedatario Público 

y previamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de X X 
Comercio 

Copio de la Credencial de Elector y/o Pasaporte del representante 

legal, VIGENTE X X 

a) Copio del Poder Notorial donde se faculta al Representante legal 

para realizar actos de administración o poder especial paro suscribir 

1/ 3.1 pedidos, contratos y convenios, SEÑALANDO CON TINTA X X 
FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA El PUNTO ESPECIFICO DONDE SE 

MENCIONA DICHO PODER. 

a) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT presentando la 

situación del contribuyente como ACTIVO con uno antigüedad no mayor X X 

o 30 días naturales. 

a) Copio del comprobante de domicilio fiscal debiendo ser recibo de 

AGUA, LUZ o TELÉFONO FIJO con antigüedad no mayor a 90 días X X 

naturales, a la fecha de su oresentoclén. 

3.2 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO No. 4), X X 

3.3 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. {ANEXO No. 5). X X X 

3.4 CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES Y /O SERVICIOS. (ANEXO No. 6). X X X � 
CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 1 

� 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 

3.5 
DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

X X X 

ADMINISTRATIVAS. {ANEXO No. 7). 

� DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

3.6 
TRIBUTARIA {SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES" {ART. 320 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA X X X 

FEDERACIÓN). 

� 

DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

3.7 
{SPFyA) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTICULO 37 BIS DEL CÓDIGO 

X X X 
FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES). 

3.8 CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE (OPCIONAL). X X X 

3.9 GIRO U OBJETO SOCIAL (ANEXO No. 8). X X X r 3.10 SUBCONTRATACIONES. (ANEXO No. 9). X X X 

3.11 
ESCRITO QUE FACULTE Al PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA 

INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL. {ANEXO No. l O). 
X X X 

3.12 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES {ANEXO No. 11 ). X X X 

3.13 ANTICORRUPCION {ANEXO No. 12) X X X 

3.14 CONSTANCIA DE PROVEEDOR NO INHABILITADO. X X X 

3.15 CARATULA BANCARIA O DATOS BANCARIOS X X X 

3.16 USB X X X 

� 

SOBRE PROPUESTA TECNICA X X \ 
SOBRE PROPUESTA ECONOMICA X X � 
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iJ MANZANO.LO CAPDAM IA-CAPDAM-14-2025 PROPUESTA TECNICA 
GDll'EINO 11.UIIJCJ,Al 

<��n1t111 IU .tCVil l'♦t�>lf, ��1sa11 
! AllA.1',HHl.-'10 ., '.IAlllA:,IIUC- • $ 

BALEROS Y SELLOS MECANICOS 
AIDE GUADALUPE MANCILLA VALEMI DESARROLLOS NABOHI INTERNACIONAL SA 

ESTRADA COMERCIALES SA DE CV DECV 

No. EQUIPO Cant. Un. DESCRIPCIÓN MARCA Cumple No Cumple MARCA Cumple No Cumple MARCA Cumple No Cumple 

1 
MOTOBOMBA 

BALE RO 6204 2R S  1 PZA. NTN X NTN X FAG X 

NABOHI 0.5 HP 2" 

2 BC-02-0.54, 1 PZA. BALE RO 6205 2RS  NTN X NTN X FAG X 

S E LLO ME CÁ NICO DE  

3 23/43 
1", VAZE L (PT-127) JOHN 

1 PZA. VAZEL X VAZEL X 
CRANE 

X 
CARBURO DE  
CERÁMICA 

MOTOBOMBA 
NABOHI 1 HP, 2" Y  3" 

4 BCB-03-14, 1 PZA. BALE ROS  6203 2R S  NTN X NTN X FAG X 

� 
PC-02-12, 

AS -02-14, 

BC-02-12, 

5 BCB-03-14 1 PZA. BALE ROS  6206 2RS  NTN X NTN X FAG X 

� 

S E LLO ME CÁ NIC0:1020 

6 23/43 
O l"R E S ORTE  LARGO JOHN 

1 PZA. VAZEL X VAZEL X 
CRANE 

X 
(PT129) CARBURO 
CE RÁMICO 

# MOTOBOMBA 
NABOHI 2 HP, 2", 3" 

7 BCB-03-24, 1 PZA. BALE ROS  6203 2R S  NTN X NTN X FAG X 

BCB-02-22, 

BCB-02-12, 

8 BCB-03-14 1 PZA. BALE ROS  6206 2R S  NTN X NTN X FAG X 

S ELLO ME CÁ NICO:1020 

t �éi 9 23/43 
O l"R E S ORTE  LARGO JOHN 

1 PZA. VAZEL X VAZEL X X  
(PT129) CARBURO CRANE 

CE RÁ MICO w MOTOBOMBA IMPE L 

� 
10 2.5 HP LU-076-024- 1 PZA. BALE ROS  6203 2R S  NTN X NTN X FAG X 

1760 
11 DE S C. 3" l PZA. BALE ROS  6206 2R S  NTN X NTN X FAG X / 

I 

S ELLO ME CÁ NIC0:1020 d�· 12 
O l"R E S ORTE  LARGO JOHN 

l PZA. VAZEL X VAZEL X X  
(PT-129) CARBURO CRANE 

CE RÁ MICO 

13 1 PZA. BALE ROS  6309 2R S  NTN X NTN X FAG X - MOTOR  HORIZONTAL 14 1 PZA. BALEROS  6207 2RS  NTN X NTN X FAG X 

i - 3 HP. AURORA 
CLORACIÓN P. S E LLO ME CÁ NICO 1" 

15 1 PZA. CORTO (PT-107) VAZEL VAZEL 
JOHN 

SALAGUA X X  
CRANE 

X 

CARBURO CE RÁ MICO 

16 
MOTOBOMBA 

1 PZA. BALE ROS  3207 2R S  FAG X FAG X FAG X 
NABOHI 5 HP \ 

!) 17 BCB-03-54, 1 PZA. BALE ROS  6204 2R S  NTN X NTN X 
1 FAG X 

i, 
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SELLO MECÁNICO 1 

18 440 V, 5 H.P., 1735 1/4" (PT-131) VAZEL 
JOHN 

1 PZA. VAZEL X X X 
CRANE 

CARBURO CERÁMICO 

MOTOR SOPLADOR 
19 

ROOTS 7.SHP, 33 U- 
1 PZA. BALEROS 6203 2RS EJE NTN X NTN X FAG X 

- RAI DSL, 220 V A 1735 
BALEROS 6203 2RS 

20 RPM 1 PZA. NTN X NTN X FAG X 
VENTILADOR. 

21 1 PZA. BALEROS 6207 2RS NTN X NTN X FAG X - 
MOTOBOMBA 22 1 PZA. BALEROS 6204 2RS NTN X NTN X FAG X - NABOHI 7.5 HP 3" BCB- SELLO MECÁNICO 
04-000-23/43 A 440 V 11/4" (PT-131) JOHN 

23 A 1735 RPM 1 PZA. VAZEL X VAZEL X X 
CARBURO DE CRANE 

CERÁMICO 

24 1 PZA. BALEROS 3309 2RS FAG X FAG X FAG X - MOTOBOMBA 
25 NABOHI 10 HP 4", 6" 1 PZA. BALEROS 6306 2RS NTN X NTN X FAG X - 

BCB-04-104, BCB-06- SELLO MECÁNICO 1 

26 104, 23/43 220 y 440 V 1 3/4" (PT-135) VAZEL 
JOHN 

� 

PZA. VAZEL X X X 

A 1735 RPM CRANE 
CARBURO CERÁMICO 

27 1 PZA. BALEROS 3209 2RS FAG X FAG X FAG X - MOTOBOMBA 
28 NABOHI 15 HP 4", BCB 1 PZA. BALEROS 6309 2RS NTN X NTN X FAG X - 

04-154, 23/43 220 Y SELLO MECANICO PT- 
JOHN 

29 440 V A 1735 RPM 1 PZA. 135 CARBURO DE VAZEL X VAZEL X X 
CRANE 

CERÁMICA 

� 
30 1 PZA. BALERO 3309 2RS FAG X FAG X FAG X - MOTOBOMBA 
31 NABOHI 30 HP 8" BCB- 1 PZA. BALERO 6209 2RS NTN X NTN X FAG X - 

08-604-23/43 A 440 V SELLO MECANICO PT- 
JOHN 

32 A 1735 RPM 1 PZA. 135 CARBURO DE VAZEL X VAZEL X 
CRANE 

X 

CERÁMICA. 

� 

33 1 PZA. BALERO 3309 2RS FAG X FAG X FAG X 
MOTOR DE AIREADOR - 34 DESC. 4", 20 Y 30 HP, 1 PZA. BALERO 6209 2RS NTN X NTN X FAG X - NABOHI AS-04- 

204/304 A 440 V Y SELLO MECANICO PT- 
VAZEL 

JOHN 
X X X 

35 1735 RPM 1 PZA. 135 CARBURO DE VAZEL CRANE 

CERÁMICA. 
X X FAG X 

tÍí 36 1 PZA. BALEROS 3314 2RS FAG X FAG X FAG X - MOTOBOMBA 37 1 PZA. BALEROS 6310 2RS NTN X NTN X FAG X - NABOHI 60 HP 8" BCB- 

08-604-23/43 A 440 V SELLO MECÁNICO 
JOHN 

38 y 1735 RPM 1 PZA. 21/2"LARGO (PT-140) VAZEL X VAZEL X X 

CARBURO CERÁMICO 
CRANE 

39 BALEROS 6310 2RS -- 
l PZA .. NTN X NTN X FAG X r�- - _; 

40 MOTOBOMBA 1 PZA. BALEROS 3316 2RS FAG X FAG X FAG X í - NABOHI 75 HP 8" BCB- 

' 
08-754-23/43 A 440 V SELLO MECÁNICO 3" 

JOHN 
41 y 1735 RPM 1 PZA. LARGO (PT-142) VAZEL X VAZEL X X 

� 
CARBURO CERÁMICO 

CRANE 

BALEROS 6312 2RS ', ,/ 
42 1 PZA. FAG X FAG X FAG X � MOTOR DE 75 H.P. DE LADO TURBINA - SOPLADOR BALERO 6313 2RS 

� 
43 1 PZA. FAG X FAG X FAG X 

LADO MOTOR 

44 
MOTOR DE 125 H.P. 

1 PZA. 6314 2RS EN MOTOR FAG X FAG X FAG X 

- DE SOPLADOR 6312 2RS LADO 

( 
45 1 PZA. FAG X FAG X FAG X 

TURBINA 

46 1 PZA. BALEROS 6311 ZZ C3 SKF X SKF X FAG X - 
47 MOTOR DE 30HP 1 PZA. RETEN 55X78X12 SKF X SKF X FAG X - 

HORIZONTAL SELLO MECANICO 

48 1 PZA. {PT132) CARBÓN VAZEL VAZEL 
JOHN 

X X X 

CERÁMICA 
CRANE 

49 1 PZA. BALERO 6309 ZZ C3 SKF X SKF X FAG X 

$ - 
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- MOTOR DE lOHP so 1 PZA. BALERO 6207 ZZ C3 SKF X SKF X FAG X - HORIZONTAL SELLO MECANICO PT JOHN 
51 1 PZA. VAZEL X VAZEL X 

CRANE 
X 

131 

52 1 PZA. BALEROS 6203 ZZ FAG X FAG X FAG X - 53 1 PZA. BALEROS 6204 ZZ NTN X NTN X FAG X - BARNES 2 HP SELLO MECANICO 1" 

CORTO (PT107) VAZEL 
JOHN 

54 1 PZA. VAZEL X X 
CRANE 

X 

CARBÓN CERÁMICA 

55 1 PZA. BALEROS 6206 ZZ FAG X FAG X FAG X - 56 1 PZA. BALEROS 6203 ZZ FAG X FAG X FAG X - NABOHI 2 HP, 3" SELLO MECANICO 

57 CORTO (PT130) VAZEL 
JOHN 

1 PZA. VAZEL X X 
CRANE 

X 

CARBÓN CERÁMICA 

58 1 PZA. BALEROS 6203 ZZ FAG X FAG X FAG X - 
59 1 PZA. BALEROS 6204 ZZ NTN X NTN X FAG X 

- BARNES 2 HP SELLO MECANICO 1" 

60 CORTO (PT107) VAZEL 
JOHN 

1 PZA. VAZEL X X 
CRANE 

X 

CARBÓN CERÁMICA 

61 1 PZA. BALEROS 6207 ZZ NTN X NTN X FAG X - BOMBA DE 3HP 

� 

62 1 PZA. BALERO 6204 ZZ NTN X NTN X FAG X - NABOHI SELLO MECANICO PT JOHN 
63 1 PZA. VAZEL X VAZEL X 

CRANE 
X 

131 

64 1 PZA. BALERO 6207 ZZ NTN X NTN X FAG X - 
6S BOMBA NABOHI 1 PZA. BALERO 6204 ZZ NTN X NTN X FAG X 

- 
7.5HP SELLO MECANICO 

66 (PT131) CARBÓN VAZEL 
JOHN 

� 

1 PZA. VAZEL X X 
CRANE 

X 

CERÁMICA 

67 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN X NTN X FAG X - 68 NABOHI 10 HP, 4" BCA 1 PZA. BALEROS 3209 ZZ GIM X GIM X FAG X - 04-104-23/43 SELLO MECANICO 1 

� 

JOHN 
69 1 PZA. 3/4" (PT135) CARBÓN VAZEL X VAZEL X 

CRANE 
X 

CERÁMICA 

70 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN X NTN X FAG X - 71 NABOHI 10 HP, 6" BCB 1 PZA. BALEROS 3209 ZZ GIM X GIM X FAG X - 06-104-23/43 SELLO MECANICO 1 
JOHN 

tl/ 
72 1 PZA. 3/4" (PT135) CARBÓN VAZEL X VAZEL X X 

CRANE 
CERÁMICA 

73 1 PZA. BALEROS 6205 ZZ NTN X NTN X FAG X - 74 1 PZA. BALEROS 6309 ZZ SKF X SKF X FAG X - SELLO MECANICO 1" 

75 LARGO (PT129) VAZEL 
JOHN 

EMERSON 15 HP 1 PZA. VAZEL X X 
CRANE 

X 

- CARBÓN CERÁMICA - "'\ SELLO MECANICO 1" 

i �� 
76 PZA. CORTO {PT107) VAZEL 

JOHN 
1 VAZEL X X 

CRANE 
X 

CARBÓN CERÁMICA 

77 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN X NTN X FAG X \ \, - \. 78 NABOHI 15 HP, 6" BCB 1 PZA. BALEROS 3209 U FAG X FAG X FAG X - 06-154-23/43 SELLO MECANICO 1 }¡ 

)1 
JOHN 

79 1 PZA. 3/4" {PT135) CARBÓN VAZEL X VAZEL X 
CRANE 

X 

CERÁMICA 

80 1 PZA. BALEROS 6209 ZZ SKF X SKF X FAG X - 81 NABOHI 30 HP, 6" BCB 1 PZA. BALEROS 3309 ZZ FAG X FAG X FAG X fil 06-304-23/43 SELLO MECANICO 1 

82 PZA. 3/4" {PT135) CARBÓN VAZEL VAZEL 
JOHN 

1 X X X 

CERÁMICA 
CRANE 

83 1 PZA. BALEROS 6209 ZZ SKF X SKF X FAG X 

f - 84 NABOHI 30 HP, 8" BCB 1 PZA. BALEROS 3309 ZZ GIM X GIM X FAG X - 08-304-23/43 SELLO MECANICO 2 
JOHN 

85 1 PZA. 1/2" (PT140) CARBÓN VAZEL X VAZEL X X 
CRANE 

CERÁMICA 

86 1 PZA. BALEROS 6310 ZZ FAG X FAG X FAG X - 

J 
_!z._ NABOHI 40 HP, 8" BCB 1 PZA. BALEROS 3314 ZZ FAG X FAG X FAG X 

' 
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� 
08-404-23/43 SELLO MECANICO 2 

88 1 PZA. 1/2" (PT140) CARBÓN VAZEL VAZEL 
JOHN 

X X 
CRANE 

X 

CERÁMICA 

89 1 PZA. BALEROS 6310 ZZ FAG X FAG X FAG X -- 90 NABOHI 75 HP, 8" BCB 1 PZA. BALEROS 3316 ZZ FAG X FAG X FAG X ,__ 
08-754-23/43 SELLO MECANICO 3" 

91 1 PZA. (PT142) CARBÓN VAZEL VAZEL 
J0HN 

X X 
CRANE 

X 

CERÁMICA 

92 1 PZA. BALEROS 6310 ZZ FAG X FAG X FAG X ,__ 
93 NABOHI 75 HP, 12" 1 PZA. BALEROS 3316 ZZ FAG X FAG X FAG X -- BCB-12-756-43 SELLO MECANICO 3" 

94 1 PZA. (PT142) CARBÓN VAZEL VAZEL 
J0HN 

X X X 

CERÁMICA 
CRANE 

�ll,'�I u.o .. c.-:ot 

� 1/rll'TIOIIICMIOH ·- - ' - - . � - - " ' - """"ounou ,. . ·� � ,. � 

� _.,. ... , .. .,. ' - OAU00$)11Ul: ,. � ·� . ,. . 
_.,.,._,:11., ltllO ""CNfltO r 

" 
("T1'l)CAQON - ' - - . ·- � - � 

� ' �,-:- ... - � ·� ,. � 
:;;: ,_,s,..,1r ' - -""" - � ·� . ,. . 

KI-U�?l6-<U u.o .. c.-:or 

� ' - �- - ·- - . � � - - 

J, 





� MANZANILLO CAPDAM ANEXO 3 ECONOMICO IA-CAPDAM-14-2025 
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BALEROS Y SELLOS MECANICOS AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE CV NABOHI INTERNACIONAL SA DE CV 

PARTIDA EQUIPO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

CONIVA CONIYA CONJVA 

MOTOBOMBA 

1 NABOHI 0.5 HP 1 PZA. BALERO 6204 2RS NTN $ 121.02 $ 140.38 NTN $ 124.65 $ 144.59 FAG $ 537.60 $ 623.62 ,. 
2 BC-02-0.54, 1 P2A. BALERO 6205 2RS NTN $ 137.32 $ 159.29 NTN $ 141.44 $ 164.07 FAG $ 1,299.20 $ 1,507.07 

SELLO MECÁNICO DE 

3 23/43 1 P2A. 
1n, VAZEL (PT-127) 

VAZEL $ 264.38 $ 306.68 VAZEL $ 272.31 $ 315.88 JOHN CRANE $ 2,469.60 $ 2,864.74 
CARBURO DE 
CERÁMICA 

MOTOBOMBA 
NAOOHI 1 HP, 

2"Yr 

4 
BCD-03-14, 

1 P2/I. BALEROS 6203 2RS NTN 54.67 63.4172 NTN 56.3101 65.319716 FAG 403.2 467.712 

PC-02-12, 

AS.02-14, 

BC-02-12, 

5 BCB-03-14 1 P2A. BALEROS 6206 2RS NTN $ 149.85 $ 173.83 NTN $ 154.35 $ 179.04 FAG $ 985.60 $ 1,143.30 

SELLO MECÁNIC0:1020 

6 23/43 1 PZ/1. 
O l"RESORTE LARGO 

VAZEL $ 264.38 $ 306.68 VAZEL $ 272.31 $ 315.88 JOHN CRANE $ 2,469.60 $ 2,864.74 
(PT129) CARUURO 

CERAMICO 

MOT080M8A 

NAl30H1 2 HP, 

2" 3" 
7 BCB-03-24, 1 P2A. BALEROS 6203 2RS NTN $ 41.82 $ 48.51 NTN $ 43.07 $ 49.97 FAG 

$ $ 467. 71 403.20 
BC0-02-22, 

BCB-02-12, 

8 BCB-03-14 1 P2A. BALEROS 6206 2RS NTN $ 149.85 $ 173.83 NTN $ 154.35 $ 179.04 FAG 

SELLO MECÁNJC0:1020 

9 23/43 1 P2A. 
O 1 �RESORTE LARGO 

VAZEl $ 264.38 $ 306.68 VAZEL $ 272.31 $ 315.88 JOHN CRANE $ 985.60 $ 1,143.30 
(PT129) CARBURO 

CERÁMICO 

MOTOBOMBA 

'º IMPEL 2.5 HP LU- 1 P2A. BALEROS 6203 2RS NTN $ 54.67 $ 63.42 NTN $ 56.31 $ 65.32 FAG $ 2,469.60 $ 2,864.74 
076-024· l 760 

11 OESC.r 1 PZA. SALEROS 6206 2RS NTN $ 149.85 $ 173.83 NTN $ 154.35 $ 179.04 FAG $ 403.20 $ 467.71 

SELLO MEcAN!C0:1020 

12 1 P2/I. 
O l�RESORTE lARGO 

VAZEL $ 264.38 $ 306.68 VAZEL $ 272.31 $ 315.88 JOHN CRANE $ 985.60 $ 1,143.30 
{PT-129) CARBURO 

CERÁMICO 

13 1 P2A. BALEROS 6309 2RS NTN $ 627.39 $ 727.77 NTN $ 646.21 $ 749.61 FAG $ 2,469.60 $ 2,864.74 - MOTOR 
14 HORIZONTAL 3 1 P2A. BALEROS 6207 2RS NTN $ 232.51 $ 269.71 NTN $ 239.49 $ 277.80 FAG $ 1,680.00 $ 1,948.80 

HP. AURORA 
SELLO MECÁNICO l" 

15 CLORACIÓN P. 
1 PZA. CORTO (PT-107) VAZEL $ 127.57 $ 147.98 VAZEL $ 131.40 $ 152.42 JOHN CRANE $ 2,587.20 $ 3,001.15 

SALAGUA 
CARBURO CERÁMICO 

16 
MOTOBOMBA 

1 PZ/1. BALEROS 3207 2RS FAG s 2,457.94 $ 2,851.21 FAG $ 2,531.68 $ 2,936.75 FAG $ 3,250.80 $ 3,770.93 
NA80HI S HP 

17 l3Cl3·03·54, 1 PZA. BALEROS 6204 2RS NTN s 121.41 $ 140.84 NTN $ 125.05 $ 145.06 FAG $ 537.60 $ 623.62 

440 V, S H.P., 
SELLO MECÁNICO 1 

18 1 P2A. l/4�(PT-131) VAZEL s 207.68 $ 240.91 VAZEL $ 213.91 $ 248.14 JOHN CRANE $ 1,299.20 $ 1,507.07 
1735 

CARBURO CERÁMICO 

MOTOR 

19 SOPLADOR 1 P2A. BALEROS 6203 2RS EJE NTN s 54.67 $ 63.42 NTN $ 56.31 $ 65.32 FAG $ 3,082.80 $ 3,576.05 - ROOTS 7.SHP, 

20 
33U·RAI OSL, 

1 PZII. 
BALEROS 6203 2RS 

NTN $ 54.67 $ 63.42 NTN $ 57.51 $ 66.71 FAG $ 403.20 $ 467.71 
220VA 173S VENTILADOR. 

21 1 P2A. SALEROS 6207 2RS NTN $ 232.51 $ 269.71 NTN $ 244.60 $ 283.74 FAG $ 403.20 $ 467.71 - MOTOSOMBA 
22 NASOHI 7.5 HP 1 PZ/1. BALEROS 6204 2RS NTN s 121.41 $ 140.84 NTN $ 127.72 $ 148.16 FAG $ 1,299.20 $ 1,507.07 

3" BC8·04·000- SELLO MECÁNICO 

23 23/43 A 440 V A 1 P2A. 
11/4� (PT-131) 

VAZEL $ 218.06 $ 252.95 VAZEL $ 229.40 $ 266.10 JOHN CRANE $ 537.60 $ 623.62 
1735 RPM CARBURO DE 

CERÁMICO 

24 ,----·-----·- 1 P2A. BALEROS 3309 2RS FAG $ 2,623.75 $ 3,043.55 FAG $ 2,760.19 $ 3,201.81 FAG $ 3,410.40 $ 3,956.06 - NAOOHI lOHP 
25 4�,G"BCB-04- 1 PZ/1. BALEROS 6306 2RS NTN s 263.50 $ 305.66 NTN $ 277.20 $ 321.55 FAG $ 10,640.00 $ 12,342.40 

104, BCB·06· 
SELLO MECÁNICO 1 

26 104, 23/43 220 y 1 PZA. 3/4" (PT-135) VAZEL s 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 763.84 $ 886.05 JOHN CRANE $ 1,388.80 $ 1,611.01 
440VA1735 

CARBURO CERAMICO ... 
27 MOTOBOMBA 1 P2/I, BALEROS 3209 2RS FAG $ 1,525.39 $ 1,769.45 FAG $ 1.604.71 $ 1,861.46 FAG $ 4,326.00 $ 5,018.16 - NABOHI lS HP 28 1 P2A. SALEROS 6309 2RS NTN s 627.39 $ 727.77 NTN $ 660.01 $ 765.62 FAG $ 10,640.00 s 12,342.40 

1- 4�, BC0-04-1>4, 
SELLO MECAmco PT- 

29 23/43 220 Y 440 1 P2A. 135 CARBURO DE VAZEL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 763.84 $ 886.05 JOHN CRANE $ 1,680.00 $ 1,948.80 
VA173SRPM 

CERÁMICA 

30 MOTOBOMOA 1 P2A. BALERO 3309 2RS FAG $ 2,623.75 $ 3,043.55 FAG $ 2.760.19 $ 3,201.81 FAG s 4,326.00 $ 5,018.16 
31 NAOOHI 30 HP 1 PZA. BALERO 6209 2RS NTN s 421.13 $ 488.51 NTN $ 443.03 $ 513.91 FAG $ 10,640.00 $ 12,342.40 - s� SCS-08-604- 

SELLO MECANICO PT- 

32 23/43 A 440 V A 1 P2A. 135 CARBURO OE VAZEL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 763.84 $ 886.05 JOHN CRANE $ 1,680.00 $ 1,948.80 
1735RPM 

CERÁMICA. 

33 MOTOR DE 1 PZ/1. BALERO 3309 2RS FAG $ 2,623.75 $ 3,043.55 FAG $ 2,760.19 $ 3,201.81 FAG $ 4,326.00 $ 5,018.16 
1- AIREAOOR DESC. 
� 4�,20Y30HP, 1 PZA. BALERO 6209 2RS NTN s 421.09 $ 488.46 NTN $,. 442.99 $ 513.86 FM� $ 10,640.00 $ 12,342.40 
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BALEROS V SELLOS MECANICOS AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE CV NABOHI INTERNACIONALSA DE CV 

PARTIDA EQUIPO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PREOO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

CONIVA CONIVA CONIVA 

NAOOHt AS-04· SELLO MECANICO PT� 

35 204/304 A 440 V 1 PZA. 135 CARBURO OE 
VAZEL 

$ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ $ 
JOHN CRANE $ 1,680.00 $ 1,948.80 

763.84 886.05 
Y 1735RPM CERÁMICA. FAG $ 4,326.00 $ 5,018.16 

36 
MOTOOOMBA 

1 PZA. BALEROS 3314 2RS FAG $ 6,322.53 $ 7,334.13 FAG $ 6,651.30 $ 7,715.51 FAG $ 30,688.00 $ 35,598.08 - 37 NABOHI 60 HP 1 PZA. BALEROS 6310 2RS NTN $ 914.51 $ 1,060.83 NIN $ 962.06 $ 1,115.99 FAG $ 4,300.80 s 4,988.93 
1---- 

s� OC0-08-604· 
SELLO MECÁNICO 

38 23/43 A 440 V V 1 PZA. 21/2"LARGO {PT-140) VAZEL $ 1,933.30 s 2,242.63 VAZEL $ 2,068.63 s 2,399.61 JOHN CRANE s 8,307.60 s 9,636.82 
1735 RPM 

CARBURO CERÁMICO 

39 1 PZA .. BALEROS 6310 2RS NTN $ 914.Sl $ 1,060.83 NTN $ 978.53 s 1,135.09 FAG $ 4,300.80 $ 4,988.93 - MOTOOOMBA 
40 NABOHl,751-IP 1 PZA. BALEROS 3316 2RS FAG $ 9,239.18 $ 10,717.45 FAG $ 9.885.92 $ 11,467.67 FAG $ 29,467.20 $ 34,181.95 

8" BC0-08-754- 
SELLO MECÁNICO 3" 

41 23/43 A 440 Vy 1 PZA. LARGO {PT-142) VAZEL $ 2,524.01 $ 2,927.85 VAZEL $ 2,700.69 $ 3,132.80 JOHN CRANE $ 12,818.40 $ 14,869.34 
173SRPM 

CARBURO CERÁMICO 

42 MOTOR DE 75 1 PZA. 
BALEROS 6312 2RS 

FAG $ 1,671.19 s 1,938.58 FAG $ 1,788.17 $ 2,074.28 FAG s 18,219.60 s 21,134.74 
LADO TURBINA 

1---- H.P. DE 
BALERO 6313 2RS 

43 SOPLADOR 1 PZA. 
LADO MOTOR 

FAG $ 3,175.75 s 3,683.87 FAG $ 3.398.05 $ 3,941.74 FAG $ 26,350.80 s 30,566.93 

44 MOTOR DE 125 1 PZA. 6314 2RS EN MOTOR FAG $ 2,346.43 s 2,721.86 FAG $ 2,510.68 $ 2,912.39 FAG s 24,654.00 s 28,598.64 - H.P. DE 

45 SOPLADOR 1 PZA 
6312 2RS LADO 

FAG $ 2,524.01 $ 2,927.85 FAG $ 2,700.69 $ 3,132.80 FAG $ 18,219.60 s 21,134.74 
TURBINA 

46 1 P2A. BALEROS 6311 ZZC3 SKF $ 1,750.14 $ 2,030.16 SKF $ 1.872.65 $ 2,172.27 FAG $ 8,960.00 $ 10,393.60 - 
47 1 P2A. RETEN 5SX78X12 SKF $ 151.90 $ 176.20 SKF $ 162.53 s 188.54 FAG $ 6,552.00 s 7,600.32 - MOTOR DE 30HP 

SELLO MECANICO 

48 1 PZA. {PT132) CARBÓN VAZEL $ 481.38 $ 558.40 VAZEL $ 515.08 s 597.49 JOHN CRANE $ 7,299.60 $ 8,467.54 
CERÁMICA 

49 1 PZA. BALERO 6309 U O SKF $ 842.34 $ 977.11 SKF $ 901.30 s 1,045.51 FAG $ 1,680.00 $ 1,948.80 - so MOTOR DE lOHP 1 PZA. BALERO 6207 22 C3 SKF $ 219.59 $ 254.72 SKF $ 234.96 s 272.56 FAG $ 2,587.20 $ 3,001.15 - 
SELLO MECANlCO PT 

' 
S1 1 PZA. 

131 
VAZEL $ 207.68 s 240.91 VAZEL $ 222.22 s 257.77 JOHN CRANE $ 7,299.60 $ 8,467.54 

S2 1 P2A. BALEROS 6203 lZ FAG $ 77.50 $ 89.90 FAG $ 82.93 s 96.20 FAG $ 403.20 $ 467.71 - 
S3 1 PZA. BALEROS 6204 ZZ NTN $ 103.34 $ 119.87 NTN $ 110.57 $ 128.27 FAG $ 537.60 s 623.62 - BARNES 2 HP 

SELLO MECANICO 1 � 

54 1 PZA. CORTO (PT107} VA2EL $ 127.57 $ 147.98 VAZEL $ 136.50 $ 158.34 JOHN CRANE s 3,250.80 s 3,770.93 
CARBÓN CERÁMICA 

SS 1 PZA. BALEROS 620(i zz FAG $ 162.75 $ 188.79 FAG $ 174.14 s 202.01 FAG $ 985.60 $ 1,143.30 

{_ 
S6 1 PZA. BALEROS 6203 U FAG $ 77.50 $ 89.90 FAG $ 82.93 s 96.19 FAG $ 403.20 $ 467.71 - NABOHI 2 HP, 3" 

SELLO MECANICO 

S7 1 P2A. CORTO (PT130) VAZEL $ 249.75 s 289.71 VAZEL $ 267.23 $ 309.99 JOHN CRA.NE $ 1,596.00 $ 1,851.36 
CARBÓN CERÁMICA 

S8 1 PZA. BALEROS 6203 ZZ FAG $ 77.50 $ 89.90 FAG $ 82.93 s 96.19 FAG $ 403.20 $ 467.71 - 
S9 1 PZA. BALEROS 6204 U. NTN $ 103.34 $ 119.87 NIN $ 110.57 s 128.27 FAG $ 537.60 $ 623.62 - BARNES 2 HP 

SELLO MECANICO 1" 

60 1 PZA. CORTO {PT107) VAZEL $ 127.57 s 147.98 VAZEL $ 136.50 s 158.34 JOHN CRANE $ 3,250.80 s 3,770.93 
CARBÓN CERÁMICA 

\ 
61 1 PZA. BALEROS 6207 ZZ NTN $ 75.68 $ 87.79 NTN $ 80.98 s 93.93 FAG $ 1,299.20 $ 1,507.07 - 

$ $ $ 62 BOMBAOE 3HP 1 PZA. BALERO 6204 2Z NTN 103.34 119.87 NTN $ 110.57 s 128.27 FAG 537.60 $ 623.62 

63 1 PZA. 
SELLO MECANICO PT 

VAZEL $ 218.06 $ 252.95 VAZEL $ 233.32 $ 270.66 JOHN CRANE s 3,082.80 $ 3,576.05 
131 

64 1 PZA BALERO 6207 ZZ NTN $ 219.59 $ 254.72 NIN $ 234.96 s 272.56 FAG $ 1,299.20 s 1,507.07 - 
$ $ 6S 1 PZA. BALERO 6204 U. NTN $ 121.41 140.84 NIN $ 129.91 s 150.69 FAG 537.60 s 623.62 - BOMBA NABOHI 

SELLO MECA.NtCO 

66 1 PZA. {PT131} CARBÓN VAZEL $ 218.06 s 252.95 VAZEL $ 233.32 s 270.66 JOHN CRANE s 3,082.80 $ 3,576.05 
CERÁMICA 

67 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN s 229.91 s 266.70 NIN $ 246.00 s 285.36 FAG $ 1,388.80 $ 1,611.01 

�- 68 1 PZA. BALEROS 3209 2Z GIM $ 1,525.39 s 1,769.45 GIM $ 1,632.17 s 1,893.31 FAG s 7,280.00 $ 8,444.80 
1---- NABOHI 10 HP, 4 

SELLO MECANICO 1 

69 1 PZA. 3/4" (PTlJS) CARBÓN VA2EL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 776.91 $ 901.21 JOHN CRANE $ 4,326.00 $ 5,018.16 
CERAMICA 

70 1 PZA. BALEROS 6306 2Z NTN $ 229.91 $ 266.70 NTN $ 246.00 $ 285.36 FAG s 1,388.80 s 1,611.01 - 
1 

71 1 PZA. BALEROS 3209 ZZ GIM $ 1,525.39 $ 1,769.45 GIM $ 1.632.17 $ 1,893.31 FAG $ 7,280.00 $ 8,444.80 ,___ 
NABOHI 10 HP, 6 

SELLO MECANICO 1 

72 1 PZA. 3/4� (PT135) CARBÓN VAZEL $ 726.08 s 842.25 VAZEL $ 776.91 $ 901.21 JOHN CRANE s 4,326.00 s 5,018.16 

\ 
I,; 

CERÁMICA 

73 1 PZA. BALEROS 6205 ZZ NTN $ 121.41 $ 140.84 NIN $ 129.91 s 150.69 FAG s 1,299.20 $ 1,507.07 
t-::7- 1 PZA. BAlEROS6309U 5KF $ 842.34 $ 977.11 SKF $ 901.30 s 1,045.51 FAG s 1,680.00 $ 1,948.80 - SELLO MECANICO 1� 

_,, 7S EMERSON 15 HP 1 PZA. LARGO (PT129) VAZEL $ 264.38 s 306.68 VAZEL $ 282.89 s 328.15 JOHN CRANE $ 3,250.80 $ 3,770.93 

1---- 
CARBÓN CERÁMICA 

SELLO MECANICO 1 n 

76 1 PZA. CORTO {PT107) VAZEL $ 127.57 $ 147.98 VAZEL $ 136.50 s 158.34 JOHN CRANE $ 3,250.80 $ 3,770.93 
CARBÓN CERÁMICA 

j 
77 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN $ 229.91 $ 266.70 NIN $ 246.00 s 285.36 FAG $ 1,388.80 s 1,611.01 - 78 1 PZA. BALEROS 3209 1.1. FAG $ 1,525.39 s 1,769.45 FAG $ 1,571.15 s 1,822.54 FAG s 7,280.00 $ 8,444.80 

1---- NAOOtll 1S HP, 6 
SELLO MECANICO l 

79 1 PZA. 3/4" (PT135) CARBÓN VA2EL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 747.86 s 867.52 JOHNCRANE $ 4,326.00 s 5,018.16 
CERÁMICA 

80 1 PZA. BALEROS 6209 Zl. SKF $ 597.84 $ 693.49 SKF $ 615.78 s 714.30 FAG $ 1,680.00 s 1,948.80 - 81 1 PZA. BALEROS 3309 ZZ FAG $ 2,623.75 $ 3,043.55 FAG $ 2,702.46 s 3,134.86 FAG $ 10,640.00 $ 12,342.40 - NAOOH1 30 HP, 6 
SELLO MECAN!CO 1 

82 1 PZA. 3/4" (PT13S) CARBÓN VAZEL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 747.86 $ 867.52 JOHN CRANE s 4,326.00 s 5,018.16 

� 

CERÁMICA 

83 1 P2A. BALEROS 6209 ZZ SKF $ 597.84 s 693.49 SKF $ 615.78 s 714.30 FAG $ 1,680.00 $ 1,948.80 - 84 1 PZA. BALEROS 3309 ZZ GIM $ 2,623.75 $ 3,043.55 GIM $ 2,702.46 $ 3,134.86 FAG $ 10,640.00 s 12,342.40 
1---- NABOHI 30 HP, 8 

SELLO MECANICO 2 

85 1 PZA. 1/2" (PT140) CARBÓN VA2EL $ 19,348.30 $ 22,444.03 VAZEL $ 19,928.75 s 23,117.35 JOHN CRJ\NE $ 31,651.20 $ 36,715.39 
CERAMICA 

86 1 PZA. BALEROS 6310U FAG $ 1,405.10 s 1,629.92 FAG $ 1.447.25 s 1,678.81 FAG s 4,300.80 s 4,988.93 � 

BALEROS V SELLOS MECANICOS AJDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE CV NABOHJ INTERNACIONAL SA DE CV 

PARTIDA EQUIPO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

CONIVA CONIVA CONIVA 

NADOHI AS-04· SELLO MECANICO PT- 

35 204/304 A 440 V 1 PZA. 135 CARBURO OE 
VAZEL 

$ 726.08 $ 842.25 $ $ 
JOHN CRANE $ 1,680.00 $ 1,948.80 

VAZEL 763.84 886.05 
Y 1735RPM CERÁMICA. FAG $ 4,326.00 $ 5,018.16 

36 
MOTODOMOA 

1 PZA. DJ\LEROS3314 2RS FAG $ 6,322.53 $ 7,334.13 FAG $ 6,651.30 $ 7,715.51 FAG $ 30,688.00 $ 35,598.08 - 37 NADOHI 60 HP 1 PZA. BALEROS 6310 2RS NTN $ 914.51 $ 1,060.83 NTN $ 962.06 $ 1,115.99 FAG $ 4,300.80 $ 4,988.93 
1--- 

g� DC0-08-604- 
SELLO MECÁNICO 

38 23/43 A 440 V y 1 PZA. 21/2"lARGO (PT-140) VAZEL $ 1,933.30 $ 2,242.63 VAZEL $ 2,068.63 $ 2,399.61 JOHN CRANE $ 8,307.60 $ 9,636.82 
173S RPM CARBURO CERÁMICO 

39 1 PZA .. BALEROS 6310 2RS NTN $ 914.51 $ 1,060.83 NTN $ 978.53 $ 1,135.09 FAG $ 4,300.80 s 4,988.93 
1--- MOTODOMOA 

40 NABOHi' 75 llP 1 PZA. BALEROS 3316 2RS FAG $ 9,239.18 $ 10,717.45 FAG $ 9.885.92 $ 11,467.67 FAG $ 29,467.20 $ 34,181.95 
8" BCB-08-754- SELLO MECÁNICO 3" 

41 23/43A440Vy 1 PZA. LARGO (PT-142) VAZEL $ 2,524.01 $ 2,927.85 VAZEL $ 2.700.69 $ 3,132.80 JOHN CRANE $ 12,818.40 $ 14,869.34 
1735RPM CARBURO CERÁMICO 

42 MOTOR DE 75 1 PZA. 
BALEROS 6312 2RS 

FAG $ 1,671.19 $ 1,938.58 FAG $ 1,788.17 $ 2,074.28 FAG $ 18,219.60 $ 21,134.74 
lAOO TURBINA 

1--- H.P. DE 
BALERO 6313 2RS 

43 SOPLADOR 1 PZA. FAG $ 3,175.75 $ 3,683.87 FAG $ 3,398.05 $ 3,941.74 FAG s 26,350.80 s 30,566.93 
LADOMOTOll 

44 MOTOR DE 125 1 PZA. 6314 2RS EN MOTOR FAG $ 2,346.43 $ 2,721.86 FAG $ 2.510.68 $ 2,912.39 FAG $ 24,654.00 $ 28,598.64 
1--- H.P, DE 

6312 2RS lADO 
45 SOPLADOR 1 PZA FAG $ 2,524.01 s 2,927.85 FAG $ 2,700.69 $ 3,132.80 FAG $ 18,219.60 $ 21,134.74 

TURBINA 

46 1 PZA. BALEROS 6311 U 0 SKF $ 1,750.14 $ 2,030.16 SKF $ 1,872.65 s 2,172.27 FAG $ 8,960.00 $ 10,393.60 - 
47 1 PZA. RETEN SSX78Xl2 SKF $ 151.90 $ 176.20 SKF $ 162.53 $ 188.54 FAG $ 6,552.00 $ 7,600.32 - MOTOR DE 30HP 

SELLO MEC/\NICO 

48 1 PZA. (PT132) CARBÓN VAZEL $ 481.38 $ 558.40 VAZEL $ 515.08 $ 597.49 JOHN CRANE $ 7,299.60 $ 8,467.54 
CERÁMICA 

49 1 PZA. BALERO 6309 U O SKF $ 842.34 $ 977.11 SKF $ 901.30 $ 1,045.51 FAG $ 1,680.00 $ 1,948.80 - so MOTOR DE lOHP 1 PZA. BALERO 6207 ZZ C3 SKF $ 219.59 $ 254.72 SKF $ 234.96 $ 272.56 FAG $ 2,587.20 $ 3,001.15 - 
SELLO MECANlCO PT 

� 

SI 1 PZA. 
131 

VAZEL $ 207.68 $ 240.91 VAZEL $ 222.22 $ 257.77 JOHN CRANE $ 7,299.60 s 8,467.54 

52 1 PZA. BALEROS 6203 U FAG $ 77.50 $ 89.90 FAG $ 82.93 $ 96.20 FAG $ 403.20 $ 467.71 - 
S3 1 PZA. BALEROS 6204 ZZ NTN s 103.34 s 119.87 NTN $ 110.57 s 128.27 FAG $ 537.60 $ 623.62 - BARNES 2 HP 

SELLOMECANICO 1- 

54 1 P2A. CORTO (PT107) VAZEL $ 127.57 s 147.98 VAZEL $ 136.50 $ 158.34 JOHN CRANE $ 3,250.80 $ 3,770.93 
CARBÓN CERÁMICA 

SS 1 PZA. BALEROS 6206 22 FAG $ 162.75 s 188.79 FAG $ 174.14 s 202.01 FAG $ 985.60 $ 1,143.30 

� 

56 1 PZA. OALEROS 6203 U FAG s 77.50 $ 89.90 FAG $ 82.93 $ 96.19 FAG $ 403.20 $ 467.71 - NAUOHI 2 HP, 3" 
SELLO MECANICO 

57 1 PZA. CORTO (PT130) VAZEL $ 249.75 $ 289.71 VAZEL $ 267.23 $ 309.99 JOHN CRANE $ 1,596.00 $ 1,851.36 
CARBÓN CERÁMICA 

58 1 PZA. BALEROS 6203 ZZ FAG $ 77.50 $ 89.90 FAG $ 82.93 $ 96.19 FAG $ 403.20 $ 467.71 - 
S9 1 PZA. BALEROS 6204 U NTN $ 103.34 $ 119.87 NTN $ 110.57 $ 128.27 FAG $ 537.60 $ 623.62 - BARNES 2 HP SELLO MECANIC0 1" 

60 1 PZA. CORTO {PT107) VAZEL $ 127.57 $ 147.98 VAZEL $ 136.50 s 158,34 JOHN CRANE $ 3,250.80 $ 3,770.93 
CARBÓN CERÁMICA 

\ 
61 1 PZA. BALEROS 6207 zz NTN $ 75.68 $ 87.79 NTN $ 80.98 $ 93.93 FAG $ 1,299.20 $ 1,507.07 - 

$ $ $ 62 BOMBA DE 3HP 1 PZA. BALERO 6204 7.Z NTN 103.34 119.87 NTN $ 110.57 $ 128.27 FAG 537.60 $ 623.62 

63 1 PZA. 
SELLO MECANICO PT 

VAZEL s 218.06 $ 252.95 VAZEL $ 233.32 $ 270.66 JOHN CRANE s 3,082.80 $ 3,576.05 
131 

G4 1 PZA BALERO 6207 ZZ NTN $ 219.59 $ 254.72 NTN $ 234.96 $ 272.56 FAG $ 1,299.20 $ 1,507.07 - 
$ $ 65 1 PZA. BALERO 6204 U NTN $ 121.41 140,84 NTN $ 129.91 $ 150.69 FAG 537.60 $ 623.62 - BOMBA NABOHI SELLO MECANICO 

66 1 PZA. (PTllll CARBÓN VAZEL $ 218.06 $ 252.95 VAZEL $ 233.32 $ 270,66 JOHN CRANE $ 3,082.80 $ 3,576.05 
CERÁMICA 

67 1 PZA. BALEROS 630G ZZ NTN $ 229.91 $ 266.70 NTN $ 246.00 $ 285.36 FAG s 1,388.80 $ 1,611.01 

N· 68 1 PZA. BALEROS 3209 U GIM $ 1,525.39 $ 1,769.45 GIM $ 1,632.17 $ 1,893.31 FAG $ 7,280.00 $ 8,444.80 
>------ NABOHI 10 HP, 4 SELLO MECANICO 1 

69 1 P2A 3/4� (PT135) CARBÓN VAZEL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 776.91 $ 901.21 JOHNCRANE $ 4,326.00 $ 5,018.16 
CERAMICA 

70 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN $ 229.91 s 266.70 NTN $ 246.00 $ 285.36 FAG $ 1,388.80 s 1,611.01 - 
1 

71 1 PZA. BALEROS 3209 ZZ GIM $ 1,525.39 s 1,769.45 GIM $ 1.632.17 s 1,893.31 FAG $ 7,280.00 $ 8,444.80 
>------ NAOOHI 10 HP, 6 SELLO MECANICO l 

72 1 PZA. 3/4" (PT13S) CARBÓN VAZEL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 776.91 $ 901.21 JOHN CRANE $ 4,326.00 s 5,018.16 

\ 
I,; 

CERÁMICA 

73 1 PZA. BALEROS 6205 U NTN $ 121.41 $ 140.84 NTN $ 129.91 $ 150.69 FAG $ 1,299.20 $ 1,507.07 
t---::7- 1 PZA. BAlEROS 6309 U SKF $ 842.34 $ 977.11 SKF $ 901.30 $ 1,045.51 FAG $ 1,680.00 $ 1,948.80 
1--- 

SELLO MECANICO 1� 

_, 75 EMERSON 15 HP 1 PZA. LARGO(PT129) VAZEL $ 264.38 $ 306.68 VAZEL $ 282.89 $ 328.15 JOHN CRANE $ 3,250.80 $ 3,770.93 

1--- 
CARBÓN CERÁMICA 
SELLO MECANICO l .. 

76 1 PZA. CORTO (PT107) VAZEL $ 127.57 $ 147.98 VAZEL $ 136.50 s 158.34 JOHN CRANE s 3,250.80 $ 3,770.93 
CARBÓN CERÁMICA 

j 
77 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN $ 229.91 $ 266.70 NTN $ 246.00 $ 285.36 FAG $ 1,388.80 $ 1,611.01 - 78 1 PZA. BALEROS 3209 U FAG $ 1,525.39 $ 1,769.45 fAG $ 1,571.15 $ 1,822.54 FAG $ 7,280.00 $ 8,444.80 

1--- NABOtll 1S HP, 6 SELLO MECANICO l 

79 1 PZA. 3/4" (PT135) CARBÓN VAZEL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 747.86 $ 867.52 JOHN CRANE $ 4,326.00 $ 5,018.16 
CERAMICA 

80 1 PZA. BALEROS 6209 ZZ SKF $ 597.84 $ 693.49 SKF $ 615.78 $ 714.30 FAG $ 1,680.00 $ 1,948.80 
1--- 

81 1 PZA. BALEROS 3309 ZZ FAG $ 2,623.75 s 3,043.55 FAG $ 2,702.46 $ 3,134.86 FAG s 10,640.00 $ 12,342.40 � NAOOHI 30 HP, 6 SELLO MECANICO 1 

82 1 PZA. 3/4" (PTIJS) CARBÓN VAZEL $ 726.08 $ 842.25 VAZEL $ 747,86 $ 867.52 JOliN CRANE $ 4,326.00 $ 5,018.16 

� 

CERÁMICA 

83 1 P2A. BALEROS 6209 U SKF $ 597.84 $ 693.49 SKF $ 615.78 $ 714.30 FAG $ 1,680.00 $ 1,948.80 - 84 1 PZA. BALEROS 3309 ZZ GIM $ 2,623.75 $ 3,043.55 GIM $ 2,702.46 $ 3,134.86 FAG s 10,640.00 $ 12,342.40 
1--- NABOHI 30HP, 8 

SELLO MECANICO 2 

85 1 PZA. 1/2" (PT140) CARBÓN VAZEL $ 19,348.30 $ 22,444.03 VAZEL $ 19,928.75 $ 23,117.35 JOHN CRANE $ 31,651.20 $ 36,715.39 
CTRÁMICA 

86 1 PZA. BALEROS 63107.Z FAG $ 1,405.10 $ 1,629.92 FAG $ 1.447.25 $ 1,678.81 FAG $ 4,300.80 s 4,988.93 � 
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BALEROS Y SELLOS MECANICOS AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE CV NABOHI INTERNACIONAL SA DE CV 

PARTIDA EQUIPO CANTIDAD UNIDAD OESCRIPOÓN MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PRECIO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

MARCA PREOO UNITARIO 
PRECIO UNITARIO 

CONIVA CONIVA CON IVA 

87 1 PZA. BALEROS 3314 ZZ FAG $ 11,713.61 $ 13,587.79 FAG $ 12,065.02 $ 13,995.42 FAG $ 30,688.00 $ 35,598.08 - NABOHI 40 HP, 8 
SELLO MECANICO 2 

88 1 PZA. 1/2" (PT140) CARBÓN VAZEL $ 1,933.30 $ 2,242.63 VAZEL $ 1,991.30 $ 2,309.91 JOHN CRANE s 31,651.20 $ 36,715.39 
CERÁMICA 

89 l PZA. BALEROS 6310 ZZ FAG $ 1,405.10 $ 1,629.92 FAG $ 1,447.25 $ 1,678.81 FAG $ 3,225.60 $ 3,741.70 - 
90 1 PZA. BALEROS 3316 ZZ FAG $ 9,227.03 $ 10,703.35 FAG $ 9,503.84 $ 11,024.46 FAG $ 29,467.20 $ 34,181.95 - NA130HI 7S HP, 8 SELLO MECANICO 3w 
91 1 PZA. (PT142) CARBÓN VAZEL s 2,817.88 $ 3,268.74 VAZEL $ 2,902.42 s 3,366.80 JOHN CRANE s 63,000.00 $ 73,080.00 

CERÁMICA 

92 1 PZA. BALEROS6310ZZ FAG s 1,405.10 $ 1,629.92 FAG $ 1,447.25 $ 1,678.81 FAG $ 3,225.60 $ 3,741.70 - 
93 1 PZA. BALEROS 3316 zz FAG s 9 239.18 $ 10,717.45 FAG $ 9,516.36 $ 11,038.97 FAG $ 29,467.20 s 34,181.95 - NABOH/ 75 HP, 1 

SELLO MECANICO 3" 
94 l PZA. jPT142) CARBÓN VA2El s 2,817.88 $ 3,268.74 VAZEL $ 2,902.42 $ 3,366.80 JOHN CRANE s 63,000.00 $ 73,080.00 

CERÁMICA 

$134,969.45 $156,564.57 $ 140,964.00 $163,518.24 $ 700,686.00 $812,795.76 
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MANZANILLO 
OOIIERNO MUNICIPAL 

� 
CAPDAM 

COMtelÓN 01 AO\IA POTAtL.I.OlllfAII 
T ALCANTAIILLAPO l>I MAMIAMILI.O 

� 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

LISTA DE ASISTENCIA 
Sesión Ordinaria No. 08 

21 de Mayo 2025 

NOMBRE 

licda. Brenda Berenice Vicario García 

Directora Administrativa 

Arq. Jesús Alejandro González González 

Director de construcción 

licda. Leticia Parra Munguía 

Suplente de la directora de Comercialización 

Arq. Alba Roció Jiménez García 

Suplente de la Directora de Operación 

M.I. Enrique Figueroa Fajardo 

Director de finanzas 

M.A. Ignacio Ramírez Díez Gutiérrez 

Director de contraloría 

PRESIDENTA 

ler. vocal 

2do. vocal 

3er. vocal 

Sto. vocal 

Asesor 

PRESENTACIÓN 

Lic. Francisco Javier Grageda Vázquez 

Jefe del departamento jurídico 

Licda. Soila Raquel Alvarez Cazares 

Jefa del departamento de Recursos Materiales 

Asesor 

Secretaria 

técnica 

�<� 
aJ,�, 

--------------------�-------------------- 
Blvd. Miguel de la Madrid 12575, 

Penfnsula do santiago, 28867 
Manzanillo, Col. 

MANZANILLO 
GOIIIINO MVll'ICl,AL 

� 
CAPDAM .... , , .. , .. ,. ' , . � 

COMllÍ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANIUO. 

LISTA DE ASISTENCIA 
Sesión Ordlnarla No. 08 

21 de Mayo 2025 

NOMBRE 

Ucda. Brenda Berenke Vkarlo Garda 

Directora Admln,stra!lva 

Arq. Jesús Ahejandro Gonuile� Gonz.i�� 

Director de construcción 

lkda. tetkla Parr;, Mun8ufa 

Suplente de la d,rectora de Comerclahacoón 

Arq. Alba RodóJl""ne� <>arda 

S,uplente de la ();rectora de o,,«Kión 

M.I. Enrique Flgueroa FaJarclo 
Dire.:tor de nnanzas 

M.A. 1&:naclo Ramíre, Difo� GutlilrrH 

lnre<:tor de ,;onlraloria 

Uc. FranclKO Javier Graa;eda V,hquH 

Jefe del departamento jurídico 

lkda. Solla Raquel At-nre, Citares 

Jefa del departamento de Recursos Materiales 

PRE$ENTAOÓN 

PRESIDENTA 

le,. vocal 

2do. vocal 

3er. VOQI 

Sto. vocal 

Secretarla 

tknkl 

:;:¿'.s 

cJ.t '-dvaf 

� 
8Nd. H¡,gu.l d9 la l't�rld 12575, 
�nlnsul.o d� s..ntl.ogo, 211167 

Ma111..onmo. Col. 





MANZANILLO 
OOBIERNO MUNICIPAL 

4' 

CAPDAM 
COMISIÓN DE AC:UA POTA8LE,ORENAIE 

Y ALCANTAaILLADO DE MANZANILLO 

� 
REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA COMISIÓN DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO (CAPDAM) 

1. Registro de asistencia 

2. Declaración del quorum. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Agenda de trabajo 

4.1 Apertura IA-CAPDAM-013-2025 Licencias de Software 

4.2 Apertura IA-CAPDAM-014-2025 Baleros y Sellos Mecánicos 

4.3 Presentación de los cuadros comparativos de las cotizaciones y visto bueno del comité 

de conformidad con la fracción II del numeral 1 del artículo 46 de la Ley De 

Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público Del Estado De Colima 

4.4 Notificación de adjudicación directa 

5. Asuntos generales 

6. Clausura. 

MANZANILLO, COL. A 21 DE MAYO 2025 

"202s, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 

MANZANILLO 
��.,���� n�,.���� 

� 

CAPDAM 
·1�wt:,::,:1:::i:·::w::.·.w 

� 
REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA COMISIÓN DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO (CAPDAM) 

1 Registro de as,stenc,a 

2 DeclaraclOO del c¡oorum. 

3 lectur.o y ;,probación clel orden clel dla. 

4. Agenda de tr;,b;,JO 

4.1 ,\pertllf11 IA-CAPDAM-0l3·202S llcendri de Software 

4.2 Apertur;o IA-CAPDAM-014·202S �lef01 y Sellos Medl'licos 

4.3 P�rttKlón de los t\lildros com�r;itivos de � cotluclones y "1SIO bueno del comlti 

de conformidad con la lraa:lón II del numeo,I l del articulo 46 de la L� Oe 

Adquisiciones. Arrendamlent01 Y Sel'Wlo5 Del Sector Público Del Estado Oe Cohma 

4.4 Notificación de adjudlcadón directa 

5 A.sontos generales 

6 Clausuril 

MANZANILLO, COL. A 21 OE MAYO 202S 
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